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Las fuentes de los datos horarios empleados 
para elaborar este tercer almanaque fueron 
amablemente proporcionados por las si-
guientes dependencias:

•	 Dirección General de Gestión Ambiental del Aire 
de la Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno 
del Distrito Federal (www.sma.df.gob.mx/simat/).

•	 Centro de la Información Ambiental de la Se-
cretaría de Medio Ambiente para el Desarrollo 
Sustentable del Gobierno del Estado de Jalisco 
(http://semades.jalisco.gob.mx/site/06/imeca_ac-
tual.htm).

•	 Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno del 
Estado de México (http://www.edomex.gob.mx/
se/rama/monitoreo_atmosferico.htm).

•	 Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Natura-
les del Gobierno del Estado de Puebla (http://www.
remapuebla.gob.mx/aire.php).

•	 Instituto de Ecología del Estado de Guanajuato 

(http://www.guanajuato.gob.mx/ieeg/contenido_
ieeg.htm).

•	 Agencia de Protección al Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales del Estado de Nuevo León (http://
www.nl.gob.mx/?P=med_amb_mej_amb_sima).

•	 Dirección General de Ecología y Protección Civil 
del Municipio de Juárez, Chihuahua (www.juarez.
gob.mx, http://www.tceq.state.tx.us/cgi-bin/com-
pliance/monops/site_info).

•	 Secretaría de Protección al Ambiente del Estado de 
Baja California (http://aire.bajacalifornia.gob.mx/)

•	 Agencia de Recursos del Aire de California de EUA 
(CARB, por sus siglas en inglés) (http://www.arb.
ca.gov/qaweb/site.php).
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•	 Dirección General de Gestión Ambiental del Aire 
de la Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno 
del Distrito Federal .
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AEMA	  Agencia Europea del Medio 
Ambiente

AGEB		 Áreas Geo-estadísticas básicas
AIRS		 Aerometric Information 		

	Retrieval System
BDAM		 Banco de Desarrollo de América 

del Norte
CARB		 Agencia de Recursos del Aire de 	

	California (California Air 
Resources Board)

CH4	 Metano
CO	 Monóxido de carbono
COT	 Compuestos orgánicos totales
COV	 Compuestos orgánicos volátiles
CPA	 Contaminantes peligrosos del 

aire
DGCENICA	 Dirección General del Centro 

de Investigación y Capacitación 
Ambiental

DGICURG	 Dirección General de 

Investigación sobre la 
Contaminación Urbana, 
Regional y Global

DGIPEA	 Dirección General de Política y 
Economía Ambiental

DI	 Datos insuficientes
DOF	 Diario Oficial de la Federación
EC	 Comisión Europea (European 

Commission)
EUA	 Estados Unidos de América
FTCJ	 Fondo de Fomento Turístico de 

Ciudad Juárez
GDF	 Gobierno del Distrito Federal
GEBC	 Gobierno del Estado de Baja 

California
GECH	 Gobierno del Estado de 

Chihuahua
GEG	 Gobierno del Estado de 

Guanajuato
GEJ	 Gobierno del Estado de Jalisco

Siglas y acrónimos



GEM	 Gobierno del Estado de México
GENL	 Gobierno del Estado de Nuevo 

León
GEP	 Gobierno del Estado de Puebla
H2SO4	 Ácido sulfúrico
HC	 Hidrocarburos
IDW	 Método de interpolación de 

distancia inversa ponderada 
(Inverse Distance Weighted)

IMECA	 Índice Metropolitano de la 
Calidad del Aire

INE	 Instituto Nacional de Ecología
INEGI	 Instituto Nacional de Estadística 

Geografía e Informática
mm	 Micrómetros
msnm	 Metros sobre el nivel del mar
NO	 Óxido nítrico
NO2	 Bióxido de nitrógeno
NOM	 Norma Oficial Mexicana
NOx	 Óxido de nitrógeno
NSC	 Nacional Safety Council
O3	 Ozono
OJEC	 Official Journal of the European 

Communities
Pb	 Plomo
PM	 Partículas suspendidas
PM10	 Partículas suspendidas con 

diámetros aerodinámicos 
menores de 10 µg/m³

PM2.5	 Partículas suspendidas con 
diámetros aerodinámicos 
menores de 2.5 µg/m³

PNMA	 Programa Nacional de 
Monitoreo Atmosférico

ppm	 Partes por millón
PST	 Partículas Suspendidas Totales
RAMA	 Red Automática de Monitoreo 

Atmosférico
REDDA	 Red de Depósito Atmosférico
REDMA	 Red Manual del Monitoreo 

Atmosférico
REDMET	 Red Meteorológica
REMA	 Red Estatal de Monitoreo 

Atmosférico

RMA	 Red de Monitoreo Atmosférico
SE	 Secretaría de Ecología
SEDESOL	 Secretaría de Desarrollo Social
SEGOB	 Secretaría de Gobernación
SEMARNAP	 Secretaría de Medio Ambiente, 

Recursos Naturales y Pesca
SEMARNAT	 Secretaría de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales
SENER	 Secretaría de Energía
SI	 Sin información en el INE
SIMA	 Sistema Integral de Monitoreo 

Ambiental
SIMAT	 Sistema de Monitoreo 

Atmosférico de la Ciudad de 
México

SINAICA	 Sistema Nacional de 
Información de Calidad del Aire

SM	 Sin medición
SMA	 Secretaría del Medio Ambiente
SMRN	 Secretaría de Medio Ambiente 

y Recursos Naturales del Estado 
de Puebla

SO2	 Bióxido de azufre
SO3	 Trióxido de azufre
SOx	 Óxido de azufre
UE	 Unión Europea
USEPA	 Agencia de Protección 

Ambiental de Estados Unidos 
(Environmental Protection 
Agency)

UV	 Ultravioleta
WDHFS	 Wisconsin Department of 

Health and Family Services
WHO	 Organización Mundial de la 

Salud (OMS)
ZMG	 Zona Metropolitana de 

Guadalajara
ZMM	 Zona Metropolitana de 

Monterrey
ZMVM	 Zona Metropolitana del Valle de 

México
ZMVT	 Zona Metropolitana del Valle de 

Toluca
µg/m3	 Microgramo sobre metro cúbico
	



El Tercer almanaque de datos y tendencias de la ca-
lidad del aire en nueve ciudades mexicanas recopila, 
sistematiza y analiza los datos de la calidad del aire 
generados por las redes locales de monitoreo de nueve 
zonas metropolitanas y ciudades mexicanas: las zo-
nas metropolitanas del Valle de México (ZMVM), de 
Guadalajara (ZMG), del Valle de Toluca (ZMVT) y de 
Monterrey (ZMM), y las ciudades de Puebla, Tijuana, 
Mexicali, Salamanca y Ciudad Juárez, para el periodo 
1997-2005.

La información contenida en este almanaque 
muestra que las ciudades mexicanas presentan niveles 
elevados de contaminantes atmosféricos que pueden 
representar un riesgo para la salud de la población y 
para el medio ambiente. Aunque algunas ciudades 
han experimentado disminuciones en los niveles de 
ciertos contaminantes, en todas las ciudades aquí in-
cluidas se registraron en el año 2005, para al menos 
un contaminante, concentraciones que exceden las 
normas establecidas por la Secretaría de Salud para 

proteger la salud humana. En este sentido cabe hacer 
mención de la reducción de las concentraciones de 
bióxido de azufre (SO2), bióxido de nitrógeno (NO2) 
y monóxido de carbono (CO), en contraposición a las 
consistentemente elevadas concentraciones de ozono 
(O3) y partículas suspendidas con diámetro aerodiná-
mico menor de 10 micras (PM10).

El cuadro 1 presenta una clasificación de las ciu-
dades de acuerdo con los niveles de contaminación 
registrados en 2005 para cada contaminante. La clasi-
ficación responde a un indicador compuesto que pon-
dera tanto la frecuencia de días en los que se excede 
el límite establecido en la norma de calidad del aire, 
como la magnitud de las concentraciones alcanzadas 
en cada ciudad o zona metropolitana (ver capítulo 3); 
de esta forma, el primer lugar corresponde a la ciudad 
más contaminada, y el último a aquella con menores 
niveles del contaminante.

Con base en el indicador compuesto mencionado, 
se observa que las ciudades con un problema más serio 
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de PM10 son Mexicali, la ZMVT, la ZMM y Ciudad Juá-
rez; para el resto de las ciudades, las concentraciones 
son menores, pero de todas formas rebasan los lími-
tes establecidos para la protección de la salud humana 
–con la excepción de Puebla. Entre las fuentes princi-
pales de emisión de PM10 se encuentran los procesos de 
combustión, como son las emisiones de vehículos que 
utilizan diesel, la erosión, los caminos sin pavimenta-
ción y las quemas agrícolas. Por ello, algunas  ciudades 
con tránsito intenso de vehículos de carga y las que se 
encuentran asentadas en las zonas áridas del país re-
gistran los niveles más elevados de este contaminante, 
lo que indica que es necesario controlar tanto las fuen-
tes antropogénicas como las naturales.

Las partículas de la fracción fina, conocidas como 
PM2.5, se monitorean en la ZMVM y la ZMM, pero 
sólo en la primera se cuenta con suficientes datos para 
evaluar la calidad del aire conforme a la Norma Ofi-
cial Mexicana NOM-025-SSA1-1993 (DOF, 2005). Los 
datos de la ZMVM indican que se cumple con la nor-
ma diaria, aunque no con la norma anual que regula la 
exposición crónica, pues se registran concentraciones 
ambientales que casi duplican los límites especifica-
dos en la norma.

Es importante que el resto de las redes de monito-
reo del país incluyan las mediciones de PM2.5, ya que 
es el contaminante que se ha asociado más fuertemen-
te con ciertos efectos en la salud, e incluso con muer-
tes prematuras. Por lo pronto, se espera una reducción 
a escala nacional de las emisiones de este contami-
nante y sus precursores, con medidas que conforman 

un enfoque sistémico que incluye la instrumentación 
conjunta de estrategias para mejorar la calidad am-
biental de los combustibles (en particular la reducción 
de azufre en gasolina y diesel) a la par del desempeño 
vehicular, con la revisión de las normas de emisiones 
vehiculares (NOM-044 y NOM-042), que se han vuel-
to paulatinamente más estrictas. A pesar de las dis-
minuciones de emisiones que se espera que ocurran 
en los próximos años, son indispensables los esfuerzos 
para lograr mayores reducciones de este contaminan-
te y de sus precursores, provenientes no sólo del sector 
transporte sino también del sector eléctrico y petro-
químico, ya que no se ha identificado una concentra-
ción umbral para algunos de los efectos en la salud 
evaluados con estudios epidemiológicos en diversas 
ciudades del mundo.

En lo referente al O3, en los últimos años casi to-
das las ciudades reportadas en este almanaque (menos 
Tijuana) han rebasado las normas de calidad del aire 
horaria y anual. La ZMVM, aunque se han reduci-
do las concentraciones máximas en un 30% durante 
el periodo 1997-2005, lleva la delantera en cuanto al 
indicador presentado en el cuadro 1, pues rebasa la 
norma durante el mayor número de días (233 días en 
2005). Por su parte, la ZMG y la ZMM son focos de 
atención debido a que en los últimos cinco años las 
concentraciones de O3 (los quintos máximos anuales 
de los promedios móviles de 8 horas) han aumentado 
en un 11% y un 22%, respectivamente.

La situación expuesta para el O3 indica que es ne-
cesario controlar las principales fuentes de emisión de 

Cuadro 1. Clasificación de las ciudades por contaminante (2005)

Contaminante	 ZMVM	 ZMG	 ZMVT	 Puebla	 Salamanca	 ZMM	 Ciudad	 Tijuana	 Mexicali
	 Juárez

PM10	 6º	 5º	 2º	 8º	 NA	 3º	 4º	 7º	 1º
O3	 1º	 2º	 4º	 7º	 NA	 3º	 5º	 8º	 6º
CO	 5º	 2º	 4º	 8º	 NA	 6º	 3º	 7º	 1º
SO2	 2º	 5º	 3º	 6º	 1º	 4º	 NA	 8º	 7º
NO2	 2º	 1º	 4º	 7º	 NA	 6º	 NA	 5º	 3º

NA: no aplica.
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los precursores de este contaminante –los compuestos 
orgánicos volátiles (COV) y los óxidos de nitrógeno 
(NOx)-, entre las que se encuentran los vehículos mo-
torizados. Sin un control más estricto de las emisiones 
de este sector, podrían revertirse las mejoras –mani-
festadas por la reducción de los niveles máximos de 
ozono- que se han logrado en algunas ciudades del 
país en la última década. Se estima que con el control 
más estricto de las emisiones de los vehículos nuevos, 
junto con la reducción del contenido de azufre en ga-
solina y diesel, las emisiones de COV y NOx de origen 
vehicular podrían reducirse, respectivamente, en un 
28% y un 50% durante los próximos 25 años (INE, 
2006). Por lo tanto, el mejorar la calidad de los com-
bustibles y acelerar la renovación de la flota vehicular 
deben complementarse con medidas adicionales para 
el control de otras fuentes de emisión.

Con la introducción de los convertidores catalí-
ticos a principios de la década pasada, se redujeron 
significativamente las emisiones y, por lo tanto, las 
concentraciones ambientales de CO, lo que contribu-
yó a que este contaminante presente niveles por arriba 
del límite establecido en la norma de calidad del aire 
sólo en tres ciudades: Mexicali, la ZMG y Ciudad Juá-
rez. Las concentraciones elevadas en las ciudades de la 
frontera pueden asociarse con los vehículos con tec-
nologías caducas que circulan en ellas. Por ejemplo, 
en Mexicali, las concentraciones ponderadas por po-
blación fueron las más altas de todas la ciudades eva-
luadas, y en 2004 se rebasó el valor de la norma en 17 
días. Por ello, es fundamental promover y acelerar la 
renovación de la flota vehicular con tecnologías avan-
zadas para la reducción de emisiones, en paralelo con 
el control de las emisiones de los vehículos en circula-
ción a través de programas de verificación vehicular.

En lo que respecta al SO2, el escenario de las ciuda-
des es más favorable, pues la mayoría de ellas cumplie-
ron con las normas de calidad del aire. La excepción la 
constituye Salamanca, lo que se explica porque en ella 
se asientan la Central Termoeléctrica de Salamanca y 
la Refinería Ing. Antonio M. Amor; la consecuencia de 
las elevadas emisiones de SO2 es que las concentracio-
nes de SO2 ponderadas por población en 2005 fueron 
dos veces superiores a las de la ciudad con el valor más 

elevado —la ZMVT —, y que sea la única ciudad re-
portada en este almanaque donde se rebasa la norma 
anual de SO2 establecida en la respectiva norma de ca-
lidad del aire.

Seguramente otras ciudades o localidades donde 
se ubican termoeléctricas o refinerías importantes 
presentan niveles elevados de SO2, pero no se cuenta 
con monitoreos para conocer su situación respecto a 
este contaminante. Por otra parte, la reducción de los 
niveles de SO2 en la atmósfera puede lograrse tanto 
mediante el mejoramiento de la calidad ambiental de 
los combustibles industriales, como mediante la dis-
minución de las emisiones de estas fuentes con la ins-
talación de equipos de control, estrategias que deben 
instrumentarse en el país dado que varios estudios 
realizados en el país y en el extranjero han mostrado 
que las emisiones de las centrales termoeléctricas pue-
den afectar la calidad del aire en las zonas aledañas y 
la salud de las poblaciones circunvecinas (Levy et al., 
2002; Levy y Spengler, 2002; EC, 1995; SEMARNAT y 
CEPAL, 2004; López et al., 2005).

Para el NO2, un contaminante que proviene prin-
cipalmente de las emisiones vehiculares, se encontró 
que las zonas metropolitanas de Guadalajara y del Va-
lle de México se ubican en el primer lugar en la clasi-
ficación global de las ciudades del almanaque (cuadro 
1), por ser las que han presentado niveles por arriba 
de la norma. Como ya se mencionó, la introducción 
de nuevas tecnologías vehiculares, junto con la mejora 
de sus combustibles, podría reducir en un 50% la emi-
sión de NOx proveniente de este sector. Sin embargo, 
para poder reducir todavía más las concentraciones de 
NO2, se requiere un control más estricto de las emisio-
nes de vehículos en circulación y la reducción del uso 
de automóviles particulares en general, lo que se pue-
de lograr mediante el fortalecimiento de los sistemas 
de transporte público.

El Tercer almanaque de datos y tendencias de la 
calidad del aire pone en evidencia la necesidad de 
mejorar la calidad del aire en las ciudades mexicanas, 
y resalta que la ZMVM, alguna vez asignataria de la 
etiqueta “una de las ciudades más contaminadas del 
mundo”, ahora comparta esta desafortunada distin-
ción con otras ciudades del país.



16     Tercer Almanaque

Con el objeto de evaluar la evolución y las tenden-
cias de la calidad del aire, se requiere del apoyo y la 
mejora de los sistemas de monitoreo atmosférico loca-
les, así como de la instrumentación total del Programa 
Nacional de Monitoreo Atmosférico, ya en sus etapas 
iniciales de implementación a través del INE. A la vez, 
las autoridades federales, en coordinación con las es-
tatales y locales, debemos buscar mecanismos para 
asegurar el cumplimiento de las normas y la reduc-
ción de las emisiones de los contaminantes, con el fin 
de proteger la salud de la población actual y también 
de las generaciones futuras.

El INE, al elaborar este almanaque, muestra el valor 
potencial de los datos colectados en las redes de moni-
toreo de contaminantes atmosféricos, pues el diagnós-
tico de la calidad del aire es una herramienta crucial 
para diseñar, aplicar y evaluar estrategias de control 
de la contaminación del aire. Asimismo, el poner esta 
información a disposición de autoridades, instituciones 
públicas y privadas, y también de todos aquellos ciuda-
danos interesados, es una vía para exhortarlos a seguir 
trabajando juntos para mejorar la calidad del aire que 
todos, inevitablemente, respiramos.



El aire que se respira en las principales ciudades mexi-
canas se encuentra contaminado por varios com-
puestos atmosféricos, que son generados tanto por 
procesos naturales como por actividades humanas. 
La exposición de las personas a los contaminantes 
atmosféricos está asociada con graves afecciones de 
la salud, como ataques de asma, bronquitis, enferme-
dades cardiacas, etcétera, y se ha encontrado que la 
inhalación de los contaminantes día con día, aun en 
cantidades relativamente bajas, puede causar daños 
irreversibles a la salud, como por ejemplo reducciones 
en la capacidad pulmonar de los niños (Gauderman 
et al., 2004). Asimismo, los resultados de algunos es-
tudios epidemiológicos muestran que la exposición a 
ciertos contaminantes atmosféricos está asociada con 
un incremento de mortalidad por enfermedades res-
piratorias y cardiovasculares (Castillejos et al., 2000; 
Borja-Aburto et al., 1998; Pope et al., 2002).

Debido a esta asociación entre contaminación at-
mosférica y efectos en la salud, la gestión de la calidad 

del aire en las ciudades mexicanas se ha establecido 
como una prioridad para las autoridades ambientales. 
El monitoreo junto con los inventarios de emisiones 
son las herramientas básicas para la atención de los 
problemas de calidad del aire. En este proceso es im-
prescindible contar con un diagnóstico preciso de la 
distribución en espacio y tiempo de cada contaminan-
te, pues sólo a partir de ello es posible estimar la mag-
nitud del problema que se pretende atender.

Este Tercer almanaque de datos y tendencias de la 
calidad del aire en nueve ciudades mexicanas presenta 
la recopilación, el procesamiento y el análisis sistemá-
tico de los datos de la calidad del aire generados en 
nueve zonas metropolitanas y ciudades, que se han 
agrupado en regiones norte y centro. La región centro 
comprende la Zona Metropolitana del Valle de Méxi-
co (ZMVM), la Zona Metropolitana de Guadalajara 
(ZMG), la Zona Metropolitana del Valle de Toluca 
(ZMVT), Puebla y Salamanca. En la región norte se 
incluyen la Zona Metropolitana de Monterrey (ZMM), 

Introducción
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Ciudad Juárez, Tijuana y Mexicali. El propósito de 
este documento es proporcionar a las autoridades am-
bientales y de salud, investigadores, estudiantes, or-
ganismos no gubernamentales y otros interesados, un 
panorama de la distribución de los contaminantes y 
las tendencias de la calidad del aire en dichas ciuda-
des, así como una evaluación de la situación actual de 
la contaminación atmosférica.

En el primer capítulo de este documento se expo-
nen algunos conceptos básicos sobre los contaminan-
tes atmosféricos, las normas de calidad del aire y el 
monitoreo atmosférico, con el fin de proporcionar los 
antecedentes y el marco contextual para el análisis in-
cluido en los capítulos siguientes. El segundo capítulo 
incluye una breve descripción de las redes de moni-
toreo de las nueve ciudades en cuestión. En el tercer 
capítulo se muestra la metodología utilizada para ana-
lizar y procesar los datos generados por las redes de 
monitoreo, así como los procedimientos para el cálcu-
lo de los diversos indicadores que permiten cuantifi-
car, comunicar y comparar el estado de la calidad del 
aire en estas nueve localidades.

Del capítulo cuatro al capítulo ocho se presentan 
los indicadores y tendencias de la calidad del aire para 
cada uno de los siguientes contaminantes: partículas 
suspendidas (PM10 y PM2.5), ozono (O3), monóxido de 
carbono (CO), bióxido de azufre (SO2) y bióxido de 
nitrógeno (NO2), durante el periodo 1997-2005. La 

información para cada contaminante se expone de 
manera general para cada una de las ciudades; esto 
es, con cada indicador se cuantifica la situación de la 
calidad del aire en toda la ciudad. Con el fin de des-
cribir el comportamiento de los contaminantes, cada 
capítulo muestra la distribución temporal y espacial 
de las concentraciones, la exposición de la población, 
el cumplimiento con las normas de calidad del aire, y 
las conclusiones.

Finalmente, en el capítulo nueve se presentan las 
conclusiones derivadas de los datos analizados para 
cada una de las ciudades, así como recomendaciones 
generales con respecto al uso y funcionamiento de las 
redes de monitoreo atmosférico y al control de la con-
taminación atmosférica, como parte integral de los 
procesos de gestión de calidad del aire en México.

Adicionalmente, este documento viene acompaña-
do de un disco compacto que contiene información 
complementaria sobre cada una de las estaciones que 
conforman las redes de monitoreo atmosférico de las 
nueve ciudades, incluyendo los siguientes datos:

•	 localización de la estación de monitoreo atmosférico
•	 métodos de medición de los contaminantes atmos-

féricos
•	 porcentaje de días al año que cuentan con datos 

válidos
•	 concentraciones horarias y muestreos manuales.



1 Antecedentes

El aire se contamina como consecuencia de 
una gran cantidad de actividades que se 
desarrollan de manera cotidiana a escala 
individual (por ejemplo, el uso del auto-

móvil y la quema de basura), a escala institucional o 
empresarial (por ejemplo, la quema de combustibles 
en la industria y el uso de solventes), de fuentes natu-
rales (por ejemplo, erupciones volcánicas e incendios 
forestales), o bien por la utilización de servicios (por 
ejemplo, tintorerías y restaurantes). El resultado de 
estas actividades es la emisión de gases o partículas 
contaminantes que pueden afectar a la salud humana 
y a los ecosistemas.

Los efectos en la salud humana están determinados 
por la exposición a la contaminación del aire y la toxi-
cidad de los contaminantes, e incluyen desde síntomas 
agudos (como dolor de cabeza e irritación de los ojos) 
hasta enfermedades respiratorias y cardiovasculares, e 
incluso la muerte prematura. La diversidad de los efec-
tos depende de factores tales como la concentración 

y las características del contaminante, además de la 
susceptibilidad del individuo expuesto y el tiempo de 
exposición. La exposición se considera crónica cuando 
uno está expuesto a la contaminación durante periodos 
largos (por ejemplo, años), y aguda cuando se trata de 
periodos cortos (por ejemplo, días u horas).

Internacionalmente, los contaminantes del aire se 
han clasificado en contaminantes criterio y contami-
nantes peligrosos del aire (CPA), y de los primeros nos 
ocuparemos en este almanaque; los segundos son un 
conjunto de compuestos que pueden causar efectos 
serios e irreversibles en la salud humana, tales como 
los compuestos orgánicos volátiles (COV), que no se 
incluyen en este documento.

Los contaminantes criterio se han identificado 
como perjudiciales para la salud y el bienestar de los 
seres humanos. Se les llama contaminantes criterio 
porque fueron objeto de evaluaciones publicadas en 
documentos criterio de calidad del aire en los Estados 
Unidos (EUA), con el objetivo de establecer para los 
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contaminantes niveles permisibles que protegieran la 
salud, el medio ambiente y el bienestar de la pobla-
ción. Actualmente, el término contaminantes crite-
rio ha sido adoptado en muchos países y, en general, 
comprende los siguientes contaminantes: partículas 
suspendidas (PM), ozono (O3), monóxido de carbono 
(CO), bióxido de azufre (SO2), bióxido de nitrógeno 
(NO2) y plomo (Pb). El cuadro 1.1 muestra una breve 
descripción de los cinco contaminantes criterio que se 
reportan en este almanaque con las características de 
cada uno, sus fuentes de emisión y sus posibles efectos 
en la salud humana.

1.1	 Normas de calidad del aire

Para proteger la salud humana, los gobiernos en 
muchos países del mundo controlan los niveles de 
contaminantes atmosféricos utilizando diversas he-
rramientas normativas. Entre éstas se encuentran las 
normas de calidad del aire, que establecen concentra-
ciones aceptables para la población en términos de 
los riesgos que los contaminantes representan para la 
salud humana. Así, dichas normas definen las concen-
traciones aceptables durante diferentes periodos de 
exposición, ya que en algunos casos se considera que 

Cuadro 1.1 Contaminantes atmosféricos: sus fuentes de emisión y sus efectos en la salud humana

Contaminante

Partículas suspendidas con 
diámetro aerodinámico menor 
de 10 micras (PM10), también 
conocidas como partículas 
“inhalables”, y partículas 
suspendidas con diámetro 
aerodinámico menor de 
2.5 micras (PM2.5), también 
conocidas como partículas 
“respirables”.

Ozono (O3): gas muy reactivo, 
incoloro y con olor penetrante. 
Es el principal compuesto 
químico en el smog fotoquímico. 

Monóxido de carbono (CO): 
gas incoloro e inodoro.

Fuentes de emisión

Sus fuentes antropogénicas son los 
automóviles, calentadores domésticos, 
termoeléctricas, etc., y sus fuentes 
naturales incluyen los incendios y la 
resuspensión del polvo. Las partículas 
pueden ser emitidas directamente de la 
fuente, o formarse en la atmósfera.

Ocurre naturalmente en la capa de 
ozono estratosférica (15 a 20 km 
snm). En la tropósfera, el ozono se 
forma cuando los COV y NOx, que 
vienen principalmente de emisiones 
vehiculares, reaccionan en presencia de 
la luz solar.

Es producido por la quema incompleta 
de combustibles. Los automóviles son 
la principal fuente de emisión.

Efectos en la salud humana

Las PM se han asociado con un aumento 
de síntomas de enfermedades respiratorias, 
reducción de la función pulmonar, 
agravamiento del asma, y muertes 
prematuras por afecciones respiratorias y 
cardiovasculares.

La exposición al ozono está asociada con 
reducciones en la función pulmonar, 
síntomas respiratorios como tos, flemas y 
silbilancias, y el agravamiento del asma.

El ozono también tiene efectos adversos en la 
vegetación y en los materiales de los edificios.

Se combina con la hemoglobina en el 
torrente sanguíneo para reducir el flujo de 
oxígeno en los órganos y tejidos del cuerpo. 
El CO puede afectar las funciones mentales y 
el estado de alerta, aun en exposición a bajas 
concentraciones.

(Continúa)
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una concentración menor, pero durante un tiempo de 
exposición mayor, también representa un riesgo para 
la población. Por ejemplo, para el SO2 la norma res-
pectiva establece la concentración aceptable para un 
promedio de 24 horas, y otra para un promedio anual, 
dado que se han documentado tanto impactos en la 
salud por exposiciones a niveles elevados de SO2 en un 
solo día, como por exposiciones también a niveles más 
bajos pero durante todo un año.

En general las normas de calidad del aire se esta-
blecen con base en los resultados de estudios toxicoló-
gicos y epidemiológicos que evalúan la relación entre 
la exposición a un contaminante y sus efectos en la 
salud. Cuando existe una concentración umbral, un 
nivel abajo del cual no se identifican impactos en la sa-
lud, se toma esa concentración como el límite permisi-
ble. Sin embargo, para algunos contaminantes, como 
las partículas suspendidas, aún no se han detectado 
umbrales para algunos efectos en la salud; de hecho, 
se han encontrado impactos en la salud aun a niveles 
muy bajos (Pope et al., 2002). Por lo tanto, el estable-
cimiento de normas de calidad del aire para ciertos 
contaminantes conlleva intrínsecamente un grado de 
riesgo aceptable para la población. En muchos casos, 
las normas de calidad del aire son conservadoras, con 

el fin de proteger la salud de las poblaciones más sus-
ceptibles, como los niños, ancianos y personas con en-
fermedades (WHO, 2000).

Adicionalmente, en la formulación de las normas 
se consideran otros factores, tales como la capacidad 
de un país o una región para cumplir con los límites 
establecidos;  la influencia de las emisiones que se ori-
ginan en otros países o regiones (este caso es especial-
mente relevante para países pequeños, que pueden ser 
impactados por emisiones de sus países vecinos); los 
niveles de fondo de un contaminante (WHO, 2000); y 
la influencia de condiciones meteorológicas extremas, 
que pueden causar picos de concentraciones (Lipp-
mann y Maynard, 1999).

Las autoridades que establecen las normas de cali-
dad del aire usualmente evalúan todas estas condicio-
nes locales para determinar si el control de emisiones 
permite llegar a los niveles establecidos en las normas 
o bien, a la frecuencia aceptable, que es el número de 
veces que se permite exceder los niveles establecidos. 
La frecuencia aceptable se establece para comparar los 
datos más representativos de la calidad del aire de una 
zona con los valores de la norma, y para minimizar 
los casos de incumplimiento de la norma debido a 
circunstancias no controlables, como eventos climá-

Cuadro 1.1 Contaminantes atmosféricos: sus fuentes de emisión y sus efectos en la salud humana

Contaminante

Bióxido de azufre (SO2): gas 
reactivo, incoloro y con olor 
acre; es uno de los óxidos de 
azufre que desempeña un papel 
importante en la formación 
de lluvia ácida y partículas 
secundarias.

Bióxido de nitrógeno (NO2): gas 
de color café, muy reactivo; es 
uno de los óxidos de nitrógeno 
que desempeña un papel 
importante en la formación de 
smog fotoquímico y partículas 
secundarias.

Fuentes de emisión

Se forma durante la quema de 
combustibles que contienen azufre.

Sus principales fuentes de emisión 
son los automóviles, la industria y las 
plantas de generación de energía.

Efectos en la salud humana

Es un irritante para los ojos, nariz y 
garganta, y agrava los síntomas del asma y 
la bronquitis. La exposición prolongada al 
bióxido de azufre reduce el funcionamiento 
pulmonar y causa enfermedades 
respiratorias.

La exposición aguda al NO2 puede 
incrementar las enfermedades respiratorias, 
especialmente en niños y personas asmáticas. 
La exposición crónica a este contaminante 
puede disminuir las defensas contra 
infecciones respiratorias.
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ticos extremos. De esta forma, en la norma de ozono 
se establece un límite para un periodo de 8 horas, y a 
partir de la evaluación de las tendencias históricas y 
de la influencia de eventos meteorológicos extremos, 
se permite exceder este límite cuatro veces al año (Li-
ppmann y Maynard, 1999). 

En nuestro país, la Secretaría de Salud es el 
órgano responsable de evaluar la evidencia de los 
impactos de la contaminación atmosférica en la sa-
lud y establecer los límites permisibles de concen-
tración de los contaminantes en la atmósfera. Los 
valores establecidos para los contaminantes criterio 
en México se exhiben en el cuadro 1.2. Algunos de 

estos valores son comparables con las normas de los 
EUA o de la Unión Europea; así, los valores de la 
norma de PM2.5 y la norma anual de SO2 son iguales 
que los normados en los EUA. Sin embargo, para 
otros contaminantes las normas mexicanas tienen 
establecidos límites por arriba de otras normas in-
ternacionales, como sucede con la norma horaria de 
NO2,  cuyo val or se encuentra establecido en casi 
dos veces el valor especificado en la Unión Europea. 
En el anexo I se encuentran las normas de los EUA 
y de la Unión Europea, además de las guías de cali-
dad del aire de la Organización Mundial de la Salud 
(WHO, por sus siglas en inglés).

Cuadro 1.2 Valores normados para contaminantes del aire en México

Contaminante

Partículas  suspendidas totales 
(PST)

Partículas menores de 10 
micrómetros (PM10)

Partículas menores de 2.5 
micrómetros (PM2.5)

Ozono (O3)

Monóxido de carbono (CO)

Exposición aguda

Concentración 
y tiempo
promedio

210 µg/m³ 
(24 horas)

120 µg/m³ 
(24 horas)

65 µg/m³ 
(24 horas)

0.11 ppm
 (1 hora) 
(216 μg/m3)
0.08 ppm 
(8 horas)
 
11 ppm 
(8 horas)
(12 595 μg/m3)

Frecuencia 
máxima
aceptable

2% de 
mediciones al 
año

2% de 
mediciones al 
año

2% de 
mediciones al 
año

No se permite

4 veces al año

1 vez al año

Exposición crónica

Concentración 
y tiempo
promedio

-

50 µg/m³
(promedio aritmético 
anual)

15 µg/m³
(promedio aritmético 
anual)

-

-

-

Normas oficiales mexicanas

Modificación 
a la NOM-025-SSA1-1993 
(DOF, 2005)

Modificación a la 
NOM-020-SSA1-1993 (DOF, 
2002)

NOM-021-SSA1-1993 (DOF, 
1994a)

(Continúa)

Valores límite
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1.2	 Monitoreo de la calidad del aire

Si bien las autoridades de salud tienen la responsa-
bilidad de establecer los límites de las normas de los 
contaminantes atmosféricos, son las autoridades am-
bientales las que cuentan con la atribución de medir 
y evaluar los niveles de tales contaminantes en la at-
mósfera. Estas mediciones se llevan a cabo en las redes 
de monitoreo de la calidad del aire, siendo responsa-

bilidad de los gobiernos locales, con apoyo técnico de 
la SEMARNAT, el operar y administrar dichas redes 
(DOF, 2006).

La información generada por las redes de monito-
reo proporciona, junto con los inventarios de emisio-
nes, la base para la toma de decisiones y el desarrollo 
de estrategias para abatir la contaminación, por lo que 
la medición de los contaminantes atmosféricos es cla-
ve en la gestión de la calidad del aire. En la figura 1.1 

Fuente: WHO (1999).

Figura 1.1 El papel del monitoreo en la gestión de la calidad del aire

Cuadro 1.2 Valores normados para contaminantes del aire en México

Contaminante

Bióxido de azufre (SO2)

Bióxido de nitrógeno (NO2)

Exposición aguda

Concentración 
y tiempo
promedio

0.13 ppm 
(24 horas)
(341 μg/m3)

0.21 ppm (1 hora)
(395 μg/m3)

	

Frecuencia 
máxima
aceptable

1 vez al año

1 vez al año

Exposición crónica

Concentración 
y tiempo
promedio

0.03 ppm 
(promedio aritmético 
anual)

-

Normas oficiales mexicanas

NOM-022-SSA1-1993 
(DOF, 1994b)

NOM-023-SSA1-
1993(DOF, 1994c)

Control de la situación

Límites de emisión, 
aseguramiento 

del cumplimiento 
de las normas

Identificación del problema

Monitoreo, inventarios 
de emisiones, evaluación 

de riesgos

Formulación de políticas 
públicas

Modelación, análisis 
socioeconómicos y 

evaluación de escenarios

Valores límite
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se presentan varias de las etapas de la gestión de la ca-
lidad del aire que muestran la importancia del moni-
toreo, tanto en la caracterización del problema, como 
en su evaluación y vigilancia.

La instalación de redes de monitoreo de la cali-
dad del aire puede tener distintos objetivos, como por 
ejemplo (WHO, 1999):

•	 Evaluar el cumplimiento de las normas de calidad 
del aire 

•	 Verificar o calibrar modelos de la calidad del aire
•	 Informar a la población sobre los niveles de con-

taminación
•	 Cuantificar los riesgos a la salud y a los ecosistemas
•	 Caracterizar la exposición de la población a ciertos 

contaminantes
•	 Determinar los impactos de las medidas de control 

de emisiones
•	 Desarrollar políticas y establecer prioridades para 

la gestión ambiental
•	 Identificar o vigilar zonas críticas, también cono-

cidas como hot spots
•	 Cuantificar tendencias para identificar progresos 

y posibles problemas futuros.

Las redes de monitoreo se conforman por estacio-
nes de monitoreo, donde se encuentran los equipos de 
medición y un centro de control para almacenar, revi-
sar y validar los datos generados por dichas estaciones. 
En general, las estaciones de monitoreo deben estar 
ubicadas estratégicamente para cuantificar los niveles 

de contaminación en sitios representativos, con el fin 
de caracterizar adecuadamente la contaminación en 
una región específica (WHO, 2000).

Para tener fundamento y certeza en las decisiones 
que se toman en materia de calidad del aire, las me-
diciones registradas en las redes de monitoreo deben 
reflejar la situación atmosférica actual y real; en otras 
palabras, los datos generados deben ser de calidad. 
La confiabilidad de la información generada por las 
diferentes redes de monitoreo atmosférico queda, en 
gran parte, supeditada a la calidad del trabajo ope-
rativo y al rigor de las instituciones responsables de 
su manejo.

Por ello, en muchos países los métodos de medición 
están normados con el fin de asegurar que la informa-
ción generada por las redes sea confiable, comparable 
con otras redes y de suficiente calidad, lo que permite 
evaluar el cumplimiento de las normas de calidad del 
aire (WHO, 1999).

La operación de las redes es tan importante como 
la revisión y la validación de los datos generados. La 
validación de los datos se refiere al proceso de verificar 
que los valores registrados correspondan a las concen-
traciones reales de los contaminantes. Para tal efecto, 
los administradores de las redes de monitoreo revisan 
los datos generados automáticamente por los equipos 
de monitoreo, así como las banderas (etiquetas que 
indican el estatus de los datos; ver http//:sinaica.ine.
gob.mx/banderas.html) asignadas a algunos de ellos, 
para determinar, basándose en las bitácoras y en su 
experiencia, que los datos sean reales.



2  Las redes de monitoreo 
    en México

En México existen más de 50 localidades que 
cuentan con redes o estaciones de monito-
reo, operadas por entidades que van des-
de gobiernos municipales hasta empresas 

privadas (INE-DGCENICA, 2004b), y funcionan de 
manera independiente, con diferentes objetivos, di-
seños, equipos, procedimientos de validación y for-
matos para el reporte de información. En este tercer 
almanaque se incluye información de sólo nueve de 
estas localidades (la ZMVM, la ZMG, la ZMVT, Pue-
bla, Salamanca, la ZMM, Ciudad Juárez, Tijuana y 
Mexicali), que representan las zonas metropolitanas 
y ciudades con redes consolidadas, y que cuentan con 
información suficiente (por lo menos de 5 años) para 
realizar el análisis de tendencias y comportamiento de 
los contaminantes.

Las bases de datos con las que se generaron los indi-
cadores presentados en este tercer almanaque se reco-
pilaron directamente de las redes monitoreo, después 

de que sus responsables las revisaron y validaron. Las 
bases de datos de la ZMVM y Ciudad Juárez se des-
cargaron directamente de los correspondientes sitios 
de Internet, y las del resto de las ciudades y zonas me-
tropolitanas fueron enviadas (vía correo electrónico o 
por paquetería) por las autoridades correspondientes 
a la Dirección General de Investigación sobre la Con-
taminación Urbana, Regional y global (DGICURG) 
del INE. Los datos recibidos en la DGICURG fueron 
revisados siguiendo los lineamientos que se describen 
en el siguiente capítulo.

A continuación se presenta información general 
sobre cada una de las redes de monitoreo de las nueve 
ciudades incluidas en este almanaque, sus principales 
fuentes de contaminación, así como su historia y sus 
características. En el CD anexo a este documento se 
incluye, para cada red, una lista completa de la ubica-
ción de las estaciones de monitoreo y los métodos de 
medición que utilizan.
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2.1 Sistema de Monitoreo Atmosférico 	
de la Zona Metropolitana del Valle 	
de México (SIMAT)

La ZMVM está ubicada en el centro del país, y estuvo 
conformada por 16 delegaciones en el Distrito Federal 
y 18 municipios del Estado de México hasta el 22 de 
diciembre de 2005, fecha en la que el jefe de gobier-
no del Distrito Federal y el gobernador del Estado de 
México suscribieron un acuerdo para ampliar su co-
bertura a 59 municipios (58 municipios del Estado de 
México y 1 municipio del estado de Hidalgo) y a las 
16 delegaciones del Distrito Federal, con una super-
ficie de 7815 km2 (SEDESOL et al., 2004). Esta zona 
metropolitana tiene una elevación promedio de 2240 
metros sobre el nivel del mar (msnm) y está rodeada 
de montañas excepto en su parte norte.

Son varios los factores que ejercen una influencia 
determinante sobre la calidad del aire en la ZMVM; 
entre ellos, el que esté rodeada por un sistema mon-
tañoso que impide una adecuada dispersión de con-
taminantes; el que se presenten inversiones térmicas; 
el que reciba una radiación solar intensa que acelera 
la formación fotoquímica de contaminantes atmos-
féricos, como el ozono; el que cuente con una menor 
cantidad de oxígeno (aproximadamente un 23% me-
nos que al nivel del mar), lo que contribuye a que los 
procesos de combustión sean menos eficientes y que 
se emita una mayor cantidad de contaminantes.

La ZMVM es una de las megaciudades más gran-
des del mundo, con aproximadamente 19 millones de 
personas (INEGI, 2006b). En cuanto a las activida-
des económicas, en el D.F. la actividad industrial ha 
disminuido respecto a años anteriores, siendo reem-
plazada por el comercio y los servicios; en cambio los 
municipios conurbados han registrado un crecimien-
to de establecimientos industriales (INEGI, 2006a). 
Aun así, de las más de 46 000 industrias manufactu-
reras asentadas en la ZMVM, cerca de 28 000 se en-
cuentran en el Distrito Federal, y alrededor de 22 000 
en los municipios conurbados del Estado de México 
(INEGI, 2006a).

Con el crecimiento poblacional de la ZMVM, la 
mancha urbana ha seguido creciendo, aumentado así 
las distancias y los tiempos de traslado dentro de la 
zona. Así mismo, la falta de transporte público me-
tropolitano masivo, eficiente y seguro ha favorecido 
el continuo crecimiento de la flota vehicular de uso 
particular, que llega actualmente a 3.5 millones de au-
tomóviles (SMA-GDF, 2006a). Lo anterior se ve cla-
ramente reflejado en el inventario de emisiones de la 
ZMVM del año 2004 (cuadro 2.1), en el que se estima 
que las fuentes móviles son responsables de aproxima-
damente el 76% de las emisiones totales de contami-
nantes.

El monitoreo de contaminantes atmosféricos en la 
ZMVM data de 1966, cuando la entonces Dirección 
de Higiene Industrial de la Secretaría de Salubridad 

Cuadro 2.1 Inventario de emisiones de la ZMVM (2004)

1 Compuestos orgánicos totales.
N/A: no se aplica
Fuente: SMA-GDF (2006) Inventario de emisiones 2004.

Tipo de fuente de emisión	 Contaminante (%)
	 PM10 	 PM2.5 	 SO2	 CO 	 NOx	 COT1

Fuentes puntuales	 19	 10	 49	 0.4	 11	 15
Fuentes de área	 52	 30	 1	 0.4	 6	 59
Fuentes móviles	 23	 56	 50	 99.2	 82	 24
Vegetación y suelos	 6	 4	 N/A	 N/A	 1	 2
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y Asistencia integró la primera red de monitoreo con 
equipos para medir SO2 y partículas suspendidas en 
cuatro estaciones localizadas en Tlalnepantla, Tacu-
ba, el aeropuerto y el centro de la ciudad (SMA-GDF, 
2006b).

Actualmente, el Sistema de Monitoreo Atmosférico 
de la Ciudad de México (SIMAT) (figura 2.1), a cargo 
de la Dirección General de Gestión Ambiental del Aire 
de la Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno del 
Distrito Federal, está integrado por cuatro subsiste-
mas: a) la Red Automática de Monitoreo Atmosférico 
(RAMA); b) la Red Manual de Monitoreo Atmosféri-
co (REDMA); c) la Red Meteorológica (REDMET); y 
d) la Red de Depósito Atmosférico (REDDA).

La RAMA está conformada por 36 estaciones de 
monitoreo (cuadro 2.2), 24 ubicadas en el Distrito Fe-
deral y 12 en el Estado de México. Todas miden con-
taminantes criterio de manera continua. A partir de 
agosto de 2003 se incluyeron también las mediciones 
de PM2.5 en ocho de estas estaciones de monitoreo. 
Las características del entorno de cada estación de 
monitoreo se describen en el mapa sensible del SI-
MAT: http://www.sma.df.gob.mx/simat/pnrednueva.
htm. Cabe señalar que la información generada por 
la RAMA y la REDMA se difunde a través de la pá-
gina de Internet de la Secretaría del Medio Ambiente 
(SMA) del GDF, tanto en tiempo real como en infor-
mes donde se analiza la calidad del aire de la ZMVM.

Figura 2.1 Sistema de Monitoreo Atmosférico de la Ciudad de México
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1 Este cuadro incluye tanto las estaciones que operan actualmente como las que han salido de operación, debido a que 
la información de estas últimas se presenta en las bases de datos históricas del SIMAT. Las estaciones que han salido 

Cuadro 2.2 Estaciones de monitoreo y parámetros registrados  por la RAMA y la REDMA de la ZMVM1

Zona	 Estación	 Clave	 RAMA	 RAMA			   REDMA	
			   PM10	 PM2.5	 O3	 CO	 SO2	 NO2	 PM10	 PM2.5

Noroeste	 Vallejo	 VAL				    •	 •			 
	 Tacuba	 TAC			   •	 •	 •	 •		
	 ENEP Acatlán	 EAC	 •		  •	 •	 •	 •		
	 Azcapotzalco	 AZC			   •	 •	 •	 •		
	 Tlalnepantla	 TLA	 •	 •	 •	 •	 •	 •	 •	 •
	 I.M.P.	 IMP				    •				  
	 Cuitláhuac	 CUI				    •				  
	 Tultitlán	 TLI	 •			   •	 •	 •		
	 Atizapán	 ATI				    •	 •			 
	 Camarones	 CAM		  •						    
	 Secretaría de Hacienda	 SHA							       •	
Noreste	 Los Laureles	 LLA					     •			 
	 La Presa	 LPR					     •		  •	
	 La Villa	 LVI	 •				    •			 
	 San Agustín	 SAG	 •	 •	 •	 •	 •	 •		  •
	 San Juan de Aragón	 SJA		  •						    
	 Xalostoc	 XAL	 •		  •	 •	 •	 •	 •	 •
	 Aragón	 ARA				    •	 •			 
	 Netzahualcóyotl	 NET	 •			   •	 •			 
	 Villa de las Flores	 VIF	 •			   •	 •	 •		
	 Chapingo	 CHA			   •					   
	 Perla Reforma	 PER		  •						    
	 Netzahualcóyotl Sur	 NTS							       •	
Centro	 Lagunilla	 LAG			   •	 •	 •	 •		
	 Merced	 MER	 •	 •	 •	 •	 •	 •	 •	 •
	 Hangares	 HAN	 •		  •	 •	 •	 •	 •	
	 Benito Juárez	 BJU			   •	 •	 •	 •		
	 Insurgentes	 MIN				    •				  
	 Museo de la Ciudad de México	 MCM							       •	
Suroeste	 Santa Úrsula	 SUR	 •		  •	 •	 •	 •		
	 Pedregal	 PED	 •		  •	 •	 •	 •	 •	 •
	 Plateros	 PLA	 •		  •	 •	 •	 •		
	 Cuajimalpa	 CUA			   •					   
	 Tlalpan	 TPN			   •					   
	 Coyoacán	 COY		  •	 •					     •			 
	 Lomas	 LOM							       •	
Sureste	 Cerro de la Estrella	 CES	 •		  •	 •	 •	 •	 •	
	 UAM Iztapalapa	 UIZ		  •	 •	 •	 •	 •	 •	 •			 
	 Taxqueña	 TAX	 •		  •			   •		
	 Tláhuac	 TAH	 •		  •		  •			 
	 Xochimilco	 XCH							       •	
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de operación para algún contaminante, durante algún periodo o definitivamente, son TLI, LLA, NET, BJU, TPN y 
TAH.

Zona	 Estación	 Clave	 RAMA	 RAMA			   REDMA	
			   PM10	 PM2.5	 O3	 CO	 SO2	 NO2	 PM10	 PM2.5

Noroeste	 Vallejo	 VAL				    •	 •			 
	 Tacuba	 TAC			   •	 •	 •	 •		
	 ENEP Acatlán	 EAC	 •		  •	 •	 •	 •		
	 Azcapotzalco	 AZC			   •	 •	 •	 •		
	 Tlalnepantla	 TLA	 •	 •	 •	 •	 •	 •	 •	 •
	 I.M.P.	 IMP				    •				  
	 Cuitláhuac	 CUI				    •				  
	 Tultitlán	 TLI	 •			   •	 •	 •		
	 Atizapán	 ATI				    •	 •			 
	 Camarones	 CAM		  •						    
	 Secretaría de Hacienda	 SHA							       •	
Noreste	 Los Laureles	 LLA					     •			 
	 La Presa	 LPR					     •		  •	
	 La Villa	 LVI	 •				    •			 
	 San Agustín	 SAG	 •	 •	 •	 •	 •	 •		  •
	 San Juan de Aragón	 SJA		  •						    
	 Xalostoc	 XAL	 •		  •	 •	 •	 •	 •	 •
	 Aragón	 ARA				    •	 •			 
	 Netzahualcóyotl	 NET	 •			   •	 •			 
	 Villa de las Flores	 VIF	 •			   •	 •	 •		
	 Chapingo	 CHA			   •					   
	 Perla Reforma	 PER		  •						    
	 Netzahualcóyotl Sur	 NTS							       •	
Centro	 Lagunilla	 LAG			   •	 •	 •	 •		
	 Merced	 MER	 •	 •	 •	 •	 •	 •	 •	 •
	 Hangares	 HAN	 •		  •	 •	 •	 •	 •	
	 Benito Juárez	 BJU			   •	 •	 •	 •		
	 Insurgentes	 MIN				    •				  
	 Museo de la Ciudad de México	 MCM							       •	
Suroeste	 Santa Úrsula	 SUR	 •		  •	 •	 •	 •		
	 Pedregal	 PED	 •		  •	 •	 •	 •	 •	 •
	 Plateros	 PLA	 •		  •	 •	 •	 •		
	 Cuajimalpa	 CUA			   •					   
	 Tlalpan	 TPN			   •					   
	 Coyoacán	 COY		  •	 •					     •			 
	 Lomas	 LOM							       •	
Sureste	 Cerro de la Estrella	 CES	 •		  •	 •	 •	 •	 •	
	 UAM Iztapalapa	 UIZ		  •	 •	 •	 •	 •	 •	 •			 
	 Taxqueña	 TAX	 •		  •			   •		
	 Tláhuac	 TAH	 •		  •		  •			 
	 Xochimilco	 XCH							       •	
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2.2 Red Automática de Monitoreo 
Atmosférico de la ZMG

La ZMG se ubica en el centro del estado de Jalisco, 
conformada por los municipios de Guadalajara, Tla-
quepaque, Tonalá y Zapopan, y en ella se asientan más 
de 4 millones de habitantes (INEGI, 2006b).

El desarrollo económico de la ZMG comenzó sien-
do de carácter comercial y agropecuario; poco a poco 
tomó un aspecto más industrial y de manufactura, 
sobresaliendo las industrias metalúrgica, fotográfi-
ca, cigarrera, de productos químicos, de alimentos y 
de bebidas (GEJ et al., 1997), llegando actualmente a 
albergar a más de 6 000 industrias manufactureras 
(INEGI, 2006a).

Del inventario de emisiones del año 1995 de la 
ZMG (cuadro 2.3) se observa que el sector transporte 
es el que más contribuye a las emisiones de contami-
nantes totales, con casi el 74%.

Figura 2.2 Red Automática de Monitoreo Atmosférico de la ZMG

Cuadro 2.3 Inventario de emisiones de la ZMG (1995)

N/A : no se aplica         

 1 Partículas suspendidas totales          
2 Hidrocarburos
Fuente: Gobierno de Jalisco (1997).

Tipo de fuente 	                     Contaminante (%)	
de emisión	 PST1	 SO2	 CO	 NOX	 HC2

Fuentes puntuales	 0.53	 68	 0.22	 8	 3
Fuentes de área	 0.01	 2	 0.08	 1	 40
Fuentes móviles	 1.94	 30	 99.7	 91	 57
Vegetación y suelos	 97.52	 N/A	 N/A	 N/A	 N/A

En esta zona metropolitana se presentan inversio-
nes térmicas en aproximadamente el 78% de los días 
del año, lo que impide una buena dispersión de los 
contaminantes (GEJ et al., 1997).
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En 1973 el Gobierno Mexicano a través de la Secre-
taría de Salubridad y Asistencia, junto con el Progra-
ma de las Naciones Unidas para el Desarrollo, inició 
un proyecto de diagnóstico que consistió en medir la 
calidad del aire durante un periodo de 5 años (1975-
1979). En 1991 se conformó una red de monitoreo 
manual con 15 estaciones en las que se muestreaba 
plomo y partículas suspendidas. La actual red auto-
mática de monitoreo atmosférico de la ZMG (figura 
2.2) empezó a operar en 1993 y se encuentra integrada 
por 8 estaciones de monitoreo (cuadro 2.4). La opera-
ción y administración de la red es responsabilidad de 
la Secretaría de Medio Ambiente para el Desarrollo 
Sustentable del Gobierno del Estado de Jalisco. Para 
mayor información sobre la red de monitoreo de la 
ZMG, puede consultarse la página http://semades.ja-
lisco.gob.mx.

2.3 Red Automática de Monitoreo 
Atmosférico de la ZMVT

La ZMVT comprende siete municipios: Lerma, Me-
tepec, Ocoyoacac, San Mateo Atenco, Toluca, Xona-
catlán y Zinacantepec. La extensión municipal es de 
1209 km2, y está habitada por alrededor de 1.6 millo-
nes de personas (SE-GEM, 2004; INEGI, 2006b).

La ZMVT es de gran importancia para el Estado 
de México debido, en gran parte, al desarrollo indus-
trial, comercial y habitacional que demanda servicios 
y consumo de energía, lo que contribuye al problema 
de la contaminación atmosférica. En la ZMVT se en-

cuentran ubicadas 3326 industrias manufactureras, 
de las cuales 2297 se ubican en el municipio de Toluca 
(INEGI, 2006a). La cercanía con la capital del país ha 
convertido a Toluca en un lugar propicio para el esta-
blecimiento de industrias manufactureras.

El inventario de emisiones 2000 de la ZMVT (cua-
dro 2.5) muestra la elevada contribución del sector 
industrial a las emisiones de SO2, y la gran cantidad 
de partículas PM10 generadas por la erosión de suelos. 
Asimismo, se observa que las fuentes móviles son res-
ponsables mayoritarias de las emisiones de los demás 
contaminantes.

En 1975 se iniciaron las primeras actividades de 
monitoreo para las PST en la ZMVT. En 1993, el Go-
bierno del Estado adquirió equipos automáticos para 
siete estaciones de monitoreo, las cuales empezaron a 
funcionar a partir de 1994. La Secretaría de Ecología 

Cuadro 2.4 Estaciones de monitoreo y parámetros registrados por la RAMA de la ZMG

Zona	 Estación	 Clave	 PM10	 O3	 CO	 SO2	 NO2

Norte	 Atemajac	 ATM	 •	 •	 •	 •	 •
	 Oblatos	 OBL	 •	 •	 •	 •	 •
Este	 Loma Dorada	 LDO	 •	 •	 •	 •	 •
	 Tlaquepaque	 TLA	 •	 •	 •	 •	 •
Centro	 Centro	 CEN	 •	 •	 •	 •	 •
Sur	 Miravalle	 MIR	 •	 •	 •	 •	 •
Oeste	 Águilas	 AGU	 •	 •	 •	 •	 •
	 Vallarta	 VAL	 •	 •	 •	 •	 •

Cuadro 2.5 Inventario de emisiones de la ZMVT (2000)

Tipo de fuente 	                         Contaminante (%)
de emisión	 PM10	 SO2	 CO	 NOX	 HC

Fuentes puntuales	 15	 86	 0.06	 10	 3
Fuentes de área	 4	 5	 0.1	 3	 24
Fuentes móviles	 21	 9	 99.84	 81	 69
Erosivas	 60	 N/A	 N/A	 N/A	 N/A
Vegetación y suelos	 N/A	 N/A	 N/A	 6	 4

N/A : no se aplica
Fuente: Gobierno del Estado de México (2004).
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del Estado de México es la responsable de la operación 
y administración de la red automática de monitoreo 
atmosférico de la ZMVT (INE-DGCENICA, 2006). 
La página http://www.edomex.gob.mx/se/rama/mo-
nitoreo_atmosferico.htm contiene información adi-
cional sobre la red de monitoreo de la ZMVT.

2.4 Red Estatal de Monitoreo Atmosférico 
de Puebla

La ciudad de Puebla con su zona conurbada tiene una 
superficie de 483 km2 y se encuentra ubicada a una 
altura promedio de 2140 msnm. La zona conurbada de 

Cuadro 2.6 Estaciones de monitoreo y parámetros registrados por la RAMA de la ZMVT

Figura 2.3 Red Automática de Monitoreo Atmosférico de la ZMVT

Zona	 Estación	 Clave	 PM10 	 O3 	 CO 	 SO2 	 NO2

 
Norte	 S.L. Tepaltitlán	 SL	 •	 •	 •	 •	 •
	 Aeropuerto	 AP	 •	 •		  •	 •
	 San Cristóbal Huichochitlán	 SC	 •	 •		  •	 •
Centro	 Oxtotitlán	 OX	 •	 •	 •	 •	 •
	 Toluca-Centro	 CE	 •	 •	 •	 •	 •
Sur	 Metepec	 MT	 •	 •	 •	 •	 •
	 San Mateo Atenco	 SM	 •	 •		  •	 •
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Puebla está conformada por la ciudad de Puebla y las 
localidades pertenecientes a los municipios de Amo-
zoc, San Andrés Cholula, San Pedro Cholula, Coro-
nango y Cuautlancingo, y cuenta con una población 
de alrededor de 1.8 millones (SMRN-GEP et al. 2006; 
SEGOB-GEP, 2006a; INEGI, 2006b).

El 80% de la industria se encuentra en el municipio 
de Puebla y sus alrededores. Los sectores industriales 
que existen en esta área son metálica básica, quími-
ca ligera, artículos eléctricos, textil, metalúrgica, au-
tomotriz y de alimentos. Existen zonas industriales 
consolidadas dentro del municipio de Puebla: 1) Par-
que Industrial 5 de Mayo, 2) Fraccionamiento Indus-
trial Resurrección y 3) Parque Industrial Puebla 2000. 
Otras áreas industriales se encuentran a lo largo de la 
carretera México-Puebla (SEGOB-GEP, 2006a).

En el inventario de emisiones de Puebla del año 
2004 se aprecia que el sector de fuentes móviles es 
el que más contribuye a las emisiones de NOx, CO y 
COT, mientras que las fuentes de área emiten la mayor 
parte del SO2 y de PM10 (cuadro 2.7).

En la ciudad de Puebla se midieron PST con equi-
pos manuales durante el periodo de 1987 a 1992. Los 
primeros intentos de diseñar un sistema automático 
de monitoreo de la calidad del aire en la ciudad de 
Puebla se dieron en el año de 1996 a través de la so-
licitud de apoyo técnico a la Federación por parte del 
Gobierno Estatal; dicho proyecto fue concretado en 
2000, año a partir del cual comenzó sus operaciones 
la Red Estatal de Monitoreo Atmosférico de Puebla 

Tipo de fuente 	                                Contaminante (%)
de emisión 	 PM10	 SO2	 CO	 NOX	 COT

Fuentes móviles	 5	 3	 96	 81	 52
Fuentes fijas	 11	 23	 -	 7	 7
Fuentes de área	 84	 74	 4	 12	 41
Fuentes naturales	 -	 -			   -

Cuadro 2.7 Inventario de emisiones de Puebla (2004)

N/A: no se aplica.
Fuente: SMRN-GEP (2006).

Figura 2.4 Red Estatal de Monitoreo Atmosférico de Puebla
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(REMA), conformada por cuatro estaciones de moni-
toreo (cuadro 2.8). La REMA es administrada y ope-
rada por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales (SMRN) del Gobierno del Estado de Puebla 
(SMRN-GEP et al., 2006) (INE-DGCENICA, 2006). 
Para mayor información sobre la red de monitoreo 
de la ciudad de Puebla, puede consultarse la página 
http://www.remapuebla.gob.mx/aire.php.

2.5 Red de Monitoreo Atmosférico 	
de Salamanca

La ciudad de Salamanca se encuentra ubicada en el 
municipio con el mismo nombre en el estado de Gua-
najuato, y cuenta con una población de 233 623 habi-
tantes (INEGI, 2006b).

Los diferentes sectores industriales que se encuen-
tran en Salamanca incluyen el sector eléctrico (Cen-
tral Termoeléctrica de Salamanca, abasteciendo gran 
parte del territorio nacional), el sector petrolero (Refi-
nería Ing. Antonio M. Amor, con más de 53 plantas), 
y otras instalaciones industriales que pertenecen a los 
sectores químico, metalúrgico, cementero, de alimen-
tos y textil. Asimismo, se lleva a cabo comúnmente la 
quema de residuos agrícolas (GEG et al., 2004).

En el inventario de emisiones de Salamanca del 
año 2004 se observa que casi todas las emisiones de 

Estación	 PM10 	 O3	 CO	 SO2	 NO2

Serdán	 •	 •	 •	 •	 •
Tecnológico	 •	 •	 •	 •	 •
Ninfas	 •	 •	 •	 •	 •
Agua Santa	 •	 •	 •	 •	 •

Cuadro 2.8 Estaciones de monitoreo y parámetros registrados 
por la REMA de la ciudad de Puebla

Figura 2.5 Red de Monitoreo Atmosférico de la ciudad de Salamanca
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SO2 se generan en el sector industrial (99.7%), que 
emite también el 43% de las PM10 y el 72% de los NOx 
(cuadro 2.9).

2.6 Sistema Integral de Monitoreo 
Ambiental de la Zona Metropolitana 	
de Monterrey (SIMA)

La ZMM se encuentra ubicada en una zona árida, 
rodeada por montañas que impiden la dispersión de 
los contaminantes hacia el exterior, y a una altitud 
de 500 msnm (GENL et al., 1997). Los municipios 
que la comprenden son Apodaca, García, General 
Escobedo, Guadalupe, Juárez, Monterrey, San Ni-
colás de los Garza, San Pedro Garza García y Santa 
Catarina. La población en esta zona metropolitana 
es de alrededor de 3.7 millones de habitantes (INE-
GI, 2006b).

La ZMM se ha caracterizado por tener un enfoque 
industrial, y mantiene un estatus de liderazgo con res-
pecto a otras entidades del país. Hoy en día los giros 
industriales más comunes que se pueden encontrar en 
Monterrey son acero, vidrio, cervecero, autopartes, 
cemento, cerámica, textiles y alimentos (Monterrey 
Virtual, 2006).

Según el inventario de emisiones de 1995, el 
sector transporte contribuye a la mayoría de las 
emisiones de CO, NOx, y HC, mientras que la 
mayoría de las emisiones de SO2 son industriales 
(cuadro 2.11).

Cuadro 2.9 Inventario de emisiones de Salamanca (2004)

Fuente: Instituto de Ecología de Guanajuato (2006).

Tipo de fuente                                Contaminante (%)
de emisión	 PM10	 SO2	 CO	 NOX	 HC

Fuentes puntuales	 42.9	 99.7	 4.0	 72.4	 2.8
Fuentes móviles	 2.5	 0.1	 61.3	 20.6	 43.2
Fuentes de área	 53.9	 0.1	 34.6	 0.7	 30.7
Vegetación y suelos	 0.8	 0	 0	 6.3	 23.4

Dada la ubicación geográfica del municipio de Sa-
lamanca, se dificulta la dispersión de los contaminan-
tes, ya que se encuentra rodeado en parte por la Sierra 
de las Codornices (GEG et al., 2004), por lo que ha 
presentado problemas de calidad del aire.

En 1999 se estableció la primera estación de monito-
reo atmosférico en la ciudad de Salamanca, y en el año 
2000 se adicionaron otras dos (cuadro 2.10 y figura 2.5). 
A partir de 2004 las estaciones de monitoreo están a car-
go del Patronato para el Monitoreo de la Calidad del Aire 
de Salamanca, que es una organización civil. Para mayor 
información sobre la red de monitoreo de la ciudad de 
Salamanca, puede consultarse la página http://www.pro-
digyweb.net.mx/redmas/infraestructura.htm.

* 	 En la estación de monitoreo Nativitas el equipo es automático, y en 
las estaciones Cruz Roja y DIF es manual.

Cuadro 2.10 Red de Monitoreo Atmosférico de Salamanca

Estación	 PM10* 	 O3	 CO	 SO2	 NO2

Cruz Roja	 •	 •	 •	 •	 •
DIF	 •	 •	 •	 •	 •
Nativitas	 •	 •	 •	 •	 •

Cuadro 2.11 Inventario de emisiones de la ZMM (1995)

* Emisiones no estimadas       N/A: no se aplica     N/S: no significativo
Fuente: Gobierno del Estado de Nuevo León (1997).

Tipo de fuente 	                         Contaminante (%)
de emisión	 PST	 SO2	 CO	 NOX	 HC

Fuentes puntuales	 5.25	 92	 0.3	 35	 5
Fuentes de área	 0.05	 N/S	 0.01	 1	 29
Fuentes móviles	 0.7	 8	 99.69	 64	 66
Vegetación y suelos	 94	 N/A	 N/A	 N/A	 *

La red de monitoreo ambiental de la ZMM inició 
sus operaciones en 1992, y actualmente cuenta con 5 
estaciones automáticas (cuadro 2.12). La Agencia de 
Protección al Medio Ambiente y Recursos Naturales 
del Estado de Nuevo León es la responsable de la ope-
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ración de esta red (figura 2.6) (GENL et al., 1997). Se 
puede consultar mayor información sobre la red de 

Figura 2.6 Sistema Integral de Monitoreo Ambiental de la ZMM

Cuadro 2.12 Estaciones de monitoreo y parámetros registrados por el SIMA de la ZMM

Zona	 Estación	 Clave	 PM10	 PM2.5	 O3	 CO 	 SO2	 NO2

Noroeste	 San Bernabé	 NO	 •	 •	 •	 •	 •	 •
Noreste	 San Nicolás	 NE	 •	 •	 •	 •	 •	 •
Centro	 Obispado	 CE	 • 	 •	 •	 •	 •
Suroeste	 Santa Catarina	 SO	 •	 •	 •	 •	 •	 •
Sureste	 La Pastora	 SE	 •	 •	 •	 •	 •	 •

monitoreo de la ZMM en la página http://www.nl.gob.
mx/?P=med_amb_mej_amb_sima.
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2.7 Red de Monitoreo Atmosférico de 
Ciudad Juárez

Ciudad Juárez se encuentra ubicada en la frontera con 
los EUA, en el estado de Chihuahua. El municipio de 
Juárez cuenta con una extensión urbana de 190 km2 y 
una población de 1.3 millones de habitantes (GECH 
et al., 2006; INEGI, 2006b), y comparte una cuenca 
con las ciudades estadounidenses de El Paso, Texas, y 
Sunland Park, Arizona. El clima de Ciudad Juárez es 
árido y extremoso debido a que se encuentra en una 
zona desértica (Juárez, 2006).

Ciudad Juárez se encuentra experimentando una 
fase acelerada de desarrollo económico y social propi-
ciado por la industria manufacturera. En el año 1995 
existían en la ciudad 309 plantas maquiladoras; para 
2005 esta cantidad aumentó a 819 (GECH et al., 2006). 
En la actualidad, en Ciudad Juárez se encuentran 17 
parques industriales donde están establecidas cerca de 
420 empresas (FTCJ, 2006).

Ciudad Juárez es un lugar fronterizo de gran 
afluencia donde existen cuatro puentes para pasar por 
la vía terrestre de México a EUA y viceversa. Durante 
el año 2003 se registraron alrededor de 14.5 millones 
de cruces fronterizos de vehículos privados de Ciu-
dad Juárez a El Paso, Texas, y alrededor de 611 mil 
de vehículos de carga. En general, se observa una ma-
yor congestión vehicular en los cruces internacionales 
con sentido sur a norte, donde se forman filas de hasta 
1600 metros de coches. Se considera que la calidad del 
aire es fuertemente impactada por la intensa actividad 
industrial y vehicular de la zona (GECH et al., 2006).

En el inventario de emisiones de Ciudad Juárez de 
2002 se aprecia que la mayor parte de las emisiones 
de SO2 provienen del sector industrial, mientras que 
la mayoría de las de CO, NOx y COT provienen del 
sector transporte (cuadro 2.13).

Los primeros monitoreos de la calidad del aire en 
la zona se hicieron en 1990, y los registros históricos, 
a partir de 1991. La Red de Monitoreo de Ciudad Juá-

Figura 2.7 Red de Monitoreo Atmosférico de Ciudad Juárez



38     Tercer Almanaque

Cuadro 2.13 Inventario de emisiones de Ciudad Juárez (2002)

Fuente: Gobierno del Estado de Chihuahua (2006).

Tipo de fuente                                  Contaminante (%)
de emisión 	 PM10	 PM2.5	 SO2	 CO	 NOx	 COT

Fuentes puntuales	 5.7	 19.0	 94.8	 2.4	 43.8	 10.7
Fuentes de área	 13.5	 16.4	 3.2	 6.5	 5.3	 34
Fuentes móviles	 1.9	 7.9	 2.0	 91.1	 50.9	 55.3
Vegetación y suelos	 78.9	 56.7	 0	 0	 0	 0

rez cuenta con 5 estaciones de monitoreo, tres de las 
cuales tienen equipo automático (cuadro 2.14, figura 
2.7). La red es administrada por la Dirección General 
de Ecología y Protección Civil del Municipio de Juá-
rez, y es operada por personal de la Dirección de Nor-
matividad Ambiental en estrecha colaboración con la 
Comisión Ambiental de Texas (GECH et al., 2006). 
Para mayor información sobre la red de monitoreo 
de Ciudad Juárez, se recomienda consultar la página 
http://www.tceq.state.tx.us/cgi-bin/compliance/mo-
nops/site_info.

Cuadro 2.14 Estaciones de monitoreo y parámetros registrados por 
la RMA de Ciudad Juárez

*Equipo manual.

Estación	 PM10* 	 O3	 CO

20-30	 •	 •	 •
Tecnológico	 •	 •	 •
Advance	 • 	 •	 •
Zenco	 •	 •	 •
Pestalozzi	 •	 •	 •

2.8 Red de Monitoreo Atmosférico 
de Tijuana

La ciudad de Tijuana se encuentra ubicada en la fron-
tera norte del país, junto al mar, y colinda con San Die-
go, que pertenece al estado de California de los EUA. 
La superficie territorial del municipio de Tijuana es de 
1727 km2, con una población de casi 1.5 millones de 
habitantes (INEGI, 2006b).

Tijuana se ha caracterizado por su industria ma-
quiladora, que desempeña un papel importante en el 
desarrollo y el crecimiento de la ciudad. Los sectores 
más importantes para la economía local incluyen las 
industrias electrónica, maderera y manufacturera.

En Tijuana existen dos garitas para el cruce fron-
terizo entre México y EUA.  Según el Programa para 
Mejorar la Calidad del Aire Tijuana Rosarito 2000-
2005 (GEBC et al., 2000), en el año 1997 alrededor de 
53 millones de vehículos cruzaron la frontera hacia 
EUA.

El inventario de emisiones de la ciudad de Tijuana 
muestra que el sector servicios es el que más contribu-
ye a las emisiones de PM10, y el sector industria, a las 
emisiones de SO2 (cuadro 2.15).

Tipo de fuente 	                      Contaminante (%)
de emisión	 PM10	 SO2	 CO	 NOx	 COV1

Fuentes puntuales	 11	 72	 0.2	 12	 11
Fuentes de área	 80	 25	 5.8	 5.5	 40
Fuentes móviles	 4	 3	 94	 82	 47
Vegetación y suelos	 5	 N/A	 N/A	 0.5	 2

1 Compuestos orgánicos volátiles          N/A: no se aplica
Fuente: Gobierno del Estado de Baja California (2000).

Cuadro 2.15 Inventario de emisiones de Tijuana-Rosarito (1998)

La red de monitoreo de Tijuana inició sus opera-
ciones en 1996 dentro del Programa Frontera XXI, 
con ayuda financiera de la Agencia de Protección 
Ambiental de Estados Unidos (USEPA, por sus siglas 
en inglés), la Agencia de Recursos del Aire de Cali-
fornia (CARB, por sus siglas en inglés) y la entonces 
SEMARNAP. La red de monitoreo está conformada 
por 5 estaciones (cuadro 2.16 y figura 2.8), y hasta el 
momento es financiada y operada por la Agencia Es-
tatal de California y la empresa TEAM-TRACER de 
Estados Unidos. Actualmente, su administración se 
encuentra en el proceso de transferencia de parte del 
estado de California en Estados Unidos hacia el estado 
de Baja California en México (GEBC et al., 2000).

La validación y la evaluación de los datos de la 
calidad del aire generados en la red de monitoreo se 
llevan a cabo de acuerdo con los criterios y estándares 
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de la USEPA (GEBC et al., 2000). Una vez generada, 
la información es enviada a la CARB y ya validada se 
transmite al sistema AIRS de la USEPA. La informa-
ción sobre la calidad del aire generada por la Red de 
Monitoreo Atmosférico de Tijuana es recopilada cada 
hora por la Secretaría de Protección al Ambiente del 
estado, y se publica en tiempo real en la página de In-
ternet http://aire.bajacalifornia.gob.mx.

2.9 Red de Monitoreo Atmosférico 
de Mexicali

La ciudad de Mexicali está situada al norte de la Repú-
blica Mexicana en un punto estratégico de la frontera 
con los EUA, en una zona árida rodeada por desierto; 
el número de personas que la habitan es de 856 mil 
(INEGI, 2006b).

Figura 2.8 Red de Monitoreo Atmosférico de Tijuana

Cuadro 2.16 Estaciones de monitoreo y parámetros registrados por la RMA de Tijuana

* Equipo manual.
(1) Las estaciones ITT y PLA dejaron de medir SO2 después del año 2002.
(2) La estación La Mesa también cuenta con equipo automático de PM10.

Estación	 Clave	 PM10*	 O3	 CO	 SO2	 NO2

Instituto Tecnológico	 ITT	 •	 •	 •	 •(1)	 •
Centro de Salud	 CENTRO	 •				  
Colegio de la Frontera	 COLEF	 •				  
Playas	 PLA	 •	 •	 •	 •(1)	 •
La Mesa	 LAM	 •(2)	 •	 •	 •	 •
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La actividad económica de esta ciudad está relacio-
nada con la industria maquiladora (GEBC et al., 1999). 
Se estima que en la ciudad de Mexicali existen cerca 
de 1100 establecimientos industriales, de los cuales la 
mayoría corresponde a la micro y pequeña industria, y 
sólo el 11% corresponde a la industria mediana y gran-
de (GEBC et al., 1999).

La ciudad de Mexicali cuenta con dos garitas para 
el cruce entre México y Estados Unidos. En el año 
1996 cruzaron la frontera casi 7 millones de vehícu-
los, y los meses de mayor afluencia fueron diciembre y 
enero (GEBC et al., 1999).

El inventario de emisiones de Mexicali muestra las 
elevadas emisiones de SO2 por parte del sector indus-
trial; en tanto que en las fuentes de área, las emisiones 
más altas corresponden a las PM10. El sector trans-
porte es el que más contribuye a las emisiones totales 
de CO, NOx y HC (cuadro 2.17).

La red de monitoreo de Mexicali inició sus opera-
ciones en 1997 dentro del Programa Frontera XXI, con 

Figura 2.9 Red de Monitoreo Atmosférico de Mexicali

Cuadro 2.17 Inventario de emisiones de Mexicali (1996)

N/A: no se aplica
Fuente: Gobierno del Estado de Baja California (1999).

Tipo de fuente                                   Contaminante
de emisión	 PM10	 SO2	 CO	 NOX	 HC

Fuentes puntuales	 2	 75	 2	 8	 2
Fuentes de área	 73	 0.3	 7	 4	 30
Fuentes móviles	 1	 24.7	 91	 81	 61
Vegetación y suelos	 24	 N/A	 N/A	 7	 7

ayuda financiera de la USEPA, la CARB y la entonces 
SEMARNAP. La red de monitoreo está conformada 
por 6 estaciones (cuadro 2.18 y figura 2.9). La red de 
Mexicali se encuentra en las mismas condiciones que 
la de Tijuana en lo que se refiere a su operación, a la 
transferencia de las estaciones de monitoreo y a la va-
lidación de la información. La información sobre la 
calidad del aire generada por la Red de Monitoreo At-
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* Equipo manual          ** Se midieron los contaminantes de 1997 a 2002           *** La estación Campestre empezó a medir las PM10 a partir de abril 
de 2004, y el resto de los contaminantes a partir de julio de 2005.
(1) Las estaciones CBTIS, Cobach e ITM dejaron de medir SO2 después de 2002
(2) La estación UABC también tiene equipo automático para PM2.5 y PM10.

mosférico de Mexicali es recopilada cada hora por la 
Secretaría de Protección al Ambiente del estado, y se 

publica en tiempo real en la página de Internet http://
aire.bajacalifornia.gob.mx.

Cuadro 2.18 Estaciones de monitoreo y parámetros registrados por la RMA de Mexicali

Estación	 Clave	 PM10*	 O3	 CO	 SO2	 NO2

Centro de Bachillerato Tecnológico Industrial y de Servicios**	 CBTIS	 •	 •	 •	 •(1)	 •
Campestre***	 CAMP	 •	 •	 •		
Colegio de Bachilleres	 Cobach	 •	 •	 •	 •(1)	 •
Universidad Autónoma de Baja California	 UABC	 •(2)	 •	 •	 •	 •
Instituto Tecnológico	 ITM	 •	 •	 •	 •(1)	 •
Centro de Salud	 Progreso	 •				  
CONALEP	 CONALEP	 •				  





3	M etodología para 
	 la generación de indicadores 

de la calidad del aire

Un indicador se define como un valor que 
cuantifica y simplifica un fenómeno, y 
que ayuda a entender condiciones com-
plejas (IISD, 2006). En este caso los in-

dicadores sobre calidad del aire permiten evaluar la 
situación de la contaminación atmosférica, establecer 
metas, evaluar el progreso hacia las metas, y comuni-
car al público la calidad del aire que respira.

A continuación se describe la metodología utili-
zada en este almanaque para el procesamiento de las 
bases de datos de contaminantes atmosféricos y para 
la generación de indicadores que permiten analizar 
las tendencias temporales y espaciales de la calidad 
del aire.

3.1 Revisión y limpieza de las bases 
de datos

Los datos generados por las redes de monitoreo que 
se utilizaron para la generación de los indicadores 

presentados en este almanaque fueron sometidos a 
un proceso de tres etapas de revisión y limpieza en la 
DGICURG del INE, lo que contempló la eliminación 
de datos no válidos y la revisión del comportamiento 
temporal de los contaminantes. 

La primera etapa consistió en la limpieza de las 
bases de datos de aquellos valores etiquetados con 
banderas como no válidos por los responsables de las 
redes, entre otras razones, por fallas en el sistema eléc-
trico o de comunicación, por fallas en los analizadores 
y por operaciones de calibración o mantenimiento de 
equipos. 

En la segunda etapa se eliminaron los datos negati-
vos o nulos debido a que la mayoría de los equipos de 
monitoreo cuentan con límites de detección inferiores 
(las concentraciones mínimas de un contaminante 
que el equipo de monitoreo puede registrar) que son 
mayores que cero.

La última etapa en la revisión de las bases de da-
tos por parte de la DGICURG fue la identificación 
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de los datos que presentan un comportamiento fuera 
del patrón de los contaminantes, como son los datos 
extremos y las concentraciones constantes por un pe-
riodo de cuatro o más horas consecutivas. Una vez 
identificados dichos valores, fueron validados o en su 
caso invalidados por los responsables de las redes de 
monitoreo.

especificado en las correspondientes normas de cali-
dad del aire, y tomando en cuenta los criterios de sufi-
ciencia correspondientes (cuadro 1.2).

Los promedios móviles de 8 horas de CO y O3 se 
calcularon de las concentraciones horarias, tomando 
el promedio de la hora seleccionada con las 7 concen-
traciones registradas en las horas previas. Por ejemplo, 
para estimar el promedio móvil de 8 horas de las 13:00 
horas, se calcula el promedio de las concentraciones 
registradas para cada hora desde las 06:00 hasta la 
13:00 horas. Para el cálculo de los promedios móviles 
es necesario contar con al menos el 75% de los regis-
tros horarios (DOF, 2002).

La concentración diaria se calculó a partir de las 
concentraciones horarias o de los promedios móviles 
de 8 horas, debiendo contar con al menos el 50% de 
los registros en un día (cuadro 3.1). Este criterio de 
suficiencia se seleccionó para que los indicadores de 
este almanaque sean comparables con los generados 
en el Segundo almanaque de datos y tendencias de la 
calidad del aire en seis ciudades mexicanas (SEMAR-
NAT-INE, 2003). Sólo en el caso de las partículas y el 
ozono se utilizó el criterio de suficiencia de informa-
ción del 75%, tal como se especifica en sus respectivas 
normas de calidad del aire (DOF, 2002; DOF, 2005).  
En el cuadro 3.1 se describe, por contaminante, el tipo 
de dato diario considerado y el criterio de suficiencia 
de información utilizado para su cálculo.

En este documento se presentan las tendencias 
temporales y espaciales de los contaminantes estudia-
dos, en cinco secciones: 1) comportamiento diario y 
mensual de los contaminantes; 2) distribución espacial 
de los contaminantes en cada ciudad; 3) exposición de 
la población a los contaminantes mediante la estima-
ción de la concentración ponderada por población; 
4) cumplimiento con las normas oficiales mexicanas 
(NOM) de salud; y 5) conclusiones sobre los resultados 
obtenidos en las primeras cuatro secciones.

Cabe destacar que los indicadores que se muestran 
representan de manera general la calidad del aire que 
prevalece en las ciudades y zonas metropolitanas, de-
bido a que en su generación se consideraron todas las 
estaciones que midieron el contaminante. Para facili-
tar la visualización de los datos, los indicadores de las 

Figura 3.1 Limpieza de las bases de datos

3.2 Construcción de los indicadores

Después de la revisión y la limpieza de las bases de 
datos horarios, se generaron los diferentes indica-
dores basados en las concentraciones horarias, en las 
concentraciones de promedios móviles o en las concen-
traciones diarias, dependiendo del tiempo promedio 
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ciudades se agrupan en dos regiones: la región centro, 
que comprende la ZMVM, ZMG, ZMVT, Puebla y Sa-
lamanca, y la región norte, conformada por la ZMM, 
Ciudad Juárez, Tijuana y Mexicali.

A continuación se presentan las consideraciones 
y metodologías utilizadas para la generación de cada 
uno de los indicadores en este documento.

Comportamiento horario y mensual

Las figuras mostradas en esta sección permiten visua-
lizar, como su nombre lo indica, el comportamiento 
de los contaminantes a lo largo del día o de los meses 
del año, en una zona determinada.

El comportamiento horario se obtiene median-
te el cálculo de la mediana de todas las concentra-
ciones alcanzadas en cada una de las horas del día, 
considerando todas las estaciones de monitoreo de 
una zona metropolitana o ciudad durante el periodo 
de análisis (1997-2005). Así por ejemplo, para el cál-
culo de la concentración de PM10 a las 10:00 horas 
se tomó la mediana de las concentraciones que se 
generaron durante esa hora en todas las estaciones 
y durante todos los días de los años 1997-2005. En 
forma similar, el comportamiento mensual se esti-
mó a partir de las medianas de todas las concentra-
ciones horarias durante cada uno de los meses del 
periodo de análisis.

Distribución espacial de los contaminantes

La distribución espacial de los contaminantes en las 
ciudades se ilustra mediante mapas de contorno, ge-
nerados a partir del cálculo de los promedios anuales 
correspondientes a 2005. Los promedios anuales de 
las concentraciones en cada estación de monitoreo 
se calcularon con base en las concentraciones diarias 
descritas anteriormente, excepto en el caso del SO2, 
para el que se utilizó el promedio anual de las concen-
traciones horarias. Cabe mencionar que para el O3 se 
calculó el promedio anual de los máximos diarios de 
los promedios móviles de 8 horas, debido a que tiene 
dos tiempos promedio base para el cálculo de la con-
centración diaria -máximo horario en el día y máxi-
mo diario de los promedios móviles de 8 horas.

Se generaron los mapas interpolando los prome-
dios anuales entre estaciones con el software ARCGIS, 
utilizando el método de interpolación de distancia in-
versa ponderada (IDW, por sus siglas en inglés). Dicho 
método se basa en la suposición de que a medida que 
nos alejamos del punto de la muestra (las estaciones 
de monitoreo), la concentración va disminuyendo.

Cabe mencionar que sólo se interpolaron las con-
centraciones entre las estaciones de monitoreo, y no 
se extrapoló fuera del dominio establecido por la ubi-
cación de las estaciones de monitoreo. El dominio de 
interpolación de las concentraciones para una ciudad 
puede cambiar dependiendo del contaminante y del 

Cuadro 3.1 Concentraciones diarias y criterios de suficiencia de información

Contaminante	 Concentración diaria	 Criterio de suficiencia de información para 
			   el cálculo de las concentraciones diarias

PM10	 Promedio de 24 horas	 Al menos el 75% de los datos horarios 
PM2.5	 Promedio de 24 horas	 Al menos el 75% de los datos horarios 
O3	 Máximo horario en un día	 Al menos el 50% de los datos horarios
	 Máximo diario del promedio móvil 	 Al menos el 75% de los datos de promedios móviles de 	
	 de 8 horas	 8 horas
CO	 Máximo diario del promedio móvil 	 Al menos el 50% de los datos de promedios móviles de 	
	 de 8 horas	 8 horas
SO2	 Promedio de 24 horas	 Al menos el 50% de los datos horarios
NO2	 Máximo horario en un día	 Al menos el 50% de los datos horarios
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año, dado que algunas redes no miden todos los con-
taminantes en todas las estaciones, o bien porque los 
datos para una estación de monitoreo en un año no 
eran suficientes para el cálculo.

Es importante mencionar también que los domi-
nios de los mapas no necesariamente corresponden a 
la representatividad espacial de las redes. Por ejemplo, 
la concentración reportada en una estación podría re-
flejar las condiciones locales o regionales dependiendo 
de su entorno, por lo que en este análisis se asumió que 
la representatividad de la red sólo se extiende a su do-
minio de cobertura. Cabe aclarar que únicamente la 
ZMVM reporta la representatividad de sus estaciones.

Exposición de la población

Un indicador que permite estimar la exposición de la 
población de una ciudad a la contaminación atmosfé-
rica es la concentración promedio anual ponderada por 
población. Dado que los patrones espaciales de la con-
taminación son desiguales a la distribución espacial 
de la población, se intenta conocer la exposición de la 
población asociando la concentración de un conta-
minante en una región determinada con la población 
asentada en esa misma región.

La estimación de la concentración promedio anual 
ponderada por población se realizó posicionando los 
mapas de concentración, descritos en la sección ante-
rior, sobre el mapa de población desagregado a nivel 
de las áreas geoestadísticas básicas (AGEBS). Se uti-
lizó el procedimiento geográfico de INTERSECT (in-
tersección), con el que se obtuvo la concentración de 
los contaminantes asociada a cada AGEB en el área 
de cobertura. Con esta información se calcularon las 
concentraciones ponderadas por población mediante 
la siguiente expresión:

                          Cp =

en donde:
Cp	 =	 concentración ponderada
Ci	 =	 concentración en la AGEB i
Ni	 =	 número de personas en la AGEB i
N	 =	 población total en toda el área de cobertura

El valor del indicador que se obtiene representa 
una estimación de la exposición promedio de la po-
blación de cada ciudad.

Cabe destacar que la población considerada en los 
cálculos descritos no necesariamente corresponde a la 
población total de una ciudad, sino a toda la población 
que se ubica dentro del dominio de la red de moni-
toreo. Esta población puede cambiar en una ciudad 
dependiendo del contaminante bajo análisis, a causa 
de las diferencias entre los dominios descritas en la 
sección anterior. Debido a cambios en las estaciones 
de monitoreo o en el funcionamiento de los equipos, 
la cobertura de las redes puede variar entre años y, por 
lo tanto, también puede cambiar la población.

La población considerada para cada uno de los 
contaminantes y ciudades se muestra en el cuadro 3.2 
(INEGI, 2000). Como se observa en este cuadro, las 
poblaciones consideradas en algunos casos son sólo 
una fracción de la población total; sin embargo, es una 
aproximación de la concentración promedio a la que 
está expuesta un porcentaje importante de la pobla-
ción.

Indicadores de evaluación del cumplimiento 
de las NOM

La evaluación de la calidad del aire tiene como re-
ferencia obligada los límites máximos permisibles 
establecidos en las NOM de calidad del aire. Así, se 
pueden clasificar las zonas metropolitanas o ciuda-
des en términos de su cumplimiento con las NOM y, 
complementariamente, se calcula el número de días 
del año en los que los niveles de un contaminante se 
encuentran por arriba de los límites establecidos en la 
NOM correspondiente.

Se evaluó el cumplimiento de las NOM en relación 
con el tiempo promedio y la frecuencia de tolerancia 
(cuadro 1.2) especificados en las mismas. Se determi-
nó el cumplimiento o incumplimiento de la norma 
para una zona metropolitana o ciudad, considerando 
los datos de todas las estaciones de monitoreo que mi-
den el contaminante. Así por ejemplo, para el SO2, si 
la concentración del segundo máximo de los promedios 
de 24 horas de todas las estaciones de monitoreo en un 

Σ C
i
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año excede el límite de 0.13 ppm, se considera que esa 
ciudad incumple con la norma diaria para este conta-
minante, debido a que en la norma se especifica que 
sólo se puede exceder ese valor una vez al año. Cabe 
mencionar que para las PM10 y PM2.5 sólo se evaluó 
el cumplimiento con sus respectivas normas cuando 
se apegaron al criterio de suficiencia anual de por lo 
menos 3 trimestres con al menos el 75% de concentra-
ciones diarias válidas, en consistencia con la norma 
respectiva (DOF, 2005).

El cálculo del número de días en los que se rebasa el 
valor de la norma se genera a partir de las concentra-
ciones diarias, basándose en el valor más alto de todas 
las estaciones de monitoreo. Esto es, si al menos una 
estación de monitoreo rebasa el valor de norma en un 
día, se considera que la zona metropolitana o ciudad 
rebasó la norma en ese día. Cabe aclarar que este indi-
cador se calculó considerando el criterio de suficiencia 
de información para las concentraciones diarias de al 
menos el 50% de los datos horarios para todos los con-
taminantes, incluyendo PM10 y PM2.5.

Dado que el número de días en los que se rebasa el 
valor de la norma en un año depende del número de 
días con información verificada, se recomienda eva-
luar los resultados considerando el porcentaje de días 
con datos válidos al año para cada una de las ciudades. 
El disco compacto anexo al almanaque contiene esta 
información.

Cabe mencionar que los datos de las PM10 para 
Ciudad Juárez, Tijuana y Mexicali provienen de 
muestreos manuales cada 6 días, lo que significa que 
sólo se reportan datos en una sexta parte del año. Por 

lo tanto, el indicador del número de días del año en 
los que se rebasa la norma para dichas ciudades no 
sería comparable con el de ciudades que cuentan con 
datos para todo el año. Así, en el presente almana-
que se excluyen, para este indicador, las tres ciudades 
mencionadas.

Conclusiones sobre los contaminantes

Para resumir la calidad del aire, por contaminante, 
que reflejan algunos indicadores, en la sección de con-
clusiones se presenta un mapa del país que indica para 
las zonas metropolitanas o ciudades si se cumplió o 
no con la norma durante 2005, y la tendencia crecien-
te o decreciente del indicador concentración promedio 
anual ponderada por población durante el periodo 
2000-2005. Cabe mencionar que en el caso de no con-
tar con el indicador requerido de 2005 o del periodo 
2000-2005, se consideró el del año más reciente o el 
del periodo para el que sí hubiera sido posible calcular 
los indicadores.

Por último, se clasificó a las ciudades de acuerdo 
con su grado de contaminación en el año 2005, de 
mayor a menor. Dicha clasificación está basada en un 
índice compuesto generado a partir de los siguientes 
indicadores:

a)	 Días por arriba del valor de norma (excepto PM10)
b)	 Concentración comparable con la norma (máximo, 

segundo máximo, percentil 98, promedio anual)
c)	 Concentración promedio anual ponderada por po-

blación.

Cuadro 3.2 Habitantes considerados en el cálculo de la concentración ponderada por población (2005)

Fuente: INEGI, XII Censo general de población y vivienda (2000).

Contaminante	 ZMVM	 ZMG	 ZMVT	 Puebla	 ZMM	 Ciudad 	 Tijuana	 Mexicali  	Salamanca
						      Juárez
PM10	 11 807 589	 2 023 475	 411 870	 636 759	 1 197 399	 459 068	 250 676	 516 620	 -
PM2.5	 6 126 214	 -	 -	 -	 1 197 399	 -	 -	 -	 -
O3	 12 467 515	 2 023 475	 411 870	 636 759	 1 197 399	 186 464	 250 676	 85 514	 -
CO	 12 213 353	 2 023 475	 266 262	 636 759	 1 197 399	 186 464	 250 676	 85 514	 -
SO2	 12 213 353	 2 023 475	 411 870	 636 759	 1 197 399	 -	 250 676	 85 514	 31 795
NO2	 9 851 310	 2 023 475	 411 870	 636 759	 1 197 399	 -	 250 676	 85 514 	 -
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Al valor de cada indicador se le asignó una ca-
lificación de 0 a 1. Esta calificación se determinó al 
dividir el valor del indicador de cada ciudad entre el 
valor más alto de todas; así, la ciudad con el valor más 
alto resultó con una calificación, para ese indicador, 
igual a 1. Una vez calificados todos los indicadores, 
se sumaron las calificaciones correspondientes a cada 

ciudad. De este modo, la suma de las calificaciones de 
todos los indicadores refleja el grado relativo de con-
taminación entre ciudades, correspondiendo la cali-
ficación más alta a la ciudad más contaminada. En el 
cuadro 3.3 se muestra como ejemplo la forma en que 
se calificaron los indicadores de NO2.

Cuadro 3.3 Índice compuesto para el NO2 en siete ciudades mexicanas (2005)

Ciudad	 ZMVM	 ZMG	 ZMVT	 Puebla	 ZMM	Tijuana	 Mexicali

Número de días por arriba del valor de la norma	 3	 13	 0	 0	 0	 0	 0
Calificación del número de días por arriba del valor de la norma	 0.23	 1.00	 0.00	 0.00	 0.00	 0.00	 0.00
Segundo máximo	 0.297	 0.218	 0.143	 0.099	 0.115	 0.185	 0.185
Calificación del segundo máximo 	 1.00	 0.73	 0.48	 0.33	 0.39	 0.62	 0.62
Promedio anual ponderado por población	 0.064	 0.062	 0.046	 0.035	 0.034	 0.034	 0.041
Calificación del promedio anual ponderado  por población	 1.00	 0.96	 0.71	 0.55	 0.52	 0.53	 0.63
Índice compuesto (suma de calificaciones)	 2.23	 2.69	 1.20	 0.88	 0.91	 1.15	 1.25
Clasificación de acuerdo con el índice compuesto	 2°	 1°	 4°	 7°	 6°	 5°	 3°



4 Par tículas suspendidas

Las partículas suspendidas (PM, por sus si-
glas en inglés) forman una mezcla compleja 
de materiales sólidos y líquidos suspendidos 
en el aire, que pueden variar significativa-

mente en tamaño, forma y composición, dependien-
do fundamentalmente de su origen. El tamaño de las 
partículas suspendidas varía desde 0.005 hasta 100 
micras de diámetro aerodinámico; esto es, desde unos 
cuantos átomos hasta aproximadamente el grosor de 
un cabello humano.

Las partículas pueden tener un origen natu-
ral (como la polinización de las plantas, proce-
sos geológicos e incendios forestales), y también 
antropogénico (que puede incluir desde la quema 
de combustibles hasta la fertilización de campos 
agrícolas). Las partículas pueden ser directamente 
emitidas de la fuente, las llamadas partículas pri-
marias, o bien formarse en la atmósfera cuando 
en ésta reaccionan algunas sustancias (óxidos de 
nitrógeno, óxidos de azufre, amoniaco, compues-

tos orgánicos, etc.), siendo consideradas partículas 
secundarias.

El estudio y la regulación ambiental de las partícu-
las empezó centrándose en las partículas suspendidas 
totales (PST), las cuales son menores de 100 μm de 
diámetro aerodinámico. Posteriormente, la atención 
se centró en las partículas con diámetros aerodiná-
micos menores de 10 μm (PM

10
), y actualmente, en 

las partículas finas y ultrafinas, es decir, las menores 
de 2.5 μm (PM

2.5
) y 1 μm (PM

1
), respectivamente. En 

los Estados Unidos la regulación de las PST empezó 
en 1971, agregando normas para PM10 en 1987 y para 
PM2.5 en 1997 (USEPA, 2006). En México, la norma 
que regula los niveles de PM10 entró en vigor en 1994 
y fue modificada en 2005 (DOF, 2005), cuando se in-
cluyeron las PM2.5.

Por su tamaño, las PM2.5 permanecen en el aire 
más tiempo y se transportan a mayores distancias que 
las PM10, por lo que las fuentes de emisión de PM2.5 
primarias o de los precursores de PM2.5 secundarias 
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pueden encontrarse lejos de los sitios donde se mo-
nitorean (Finlayson-Pitts et al., 2000). La fracción 
gruesa de las partículas suspendidas, con diámetro 
aerodinámico entre 2.5 micras y 10 micras, en gene-
ral se deposita más rápidamente, con una vida media 
en la atmósfera de sólo minutos u horas y, por ende, 
presenta mayor variabilidad espacial dentro de una 
misma región (WHO, 1999).

En términos de sus efectos en la salud, se sabe 
que entre más pequeñas sean las partículas, pueden 
penetrar con mayor facilidad hasta el interior de los 
pulmones, con posibles efectos tóxicos debido a sus 
características fisicoquímicas. Las PM10 pueden entrar 
directamente al aparato respiratorio y depositarse en 
sus diferentes regiones, mientras que las PM2.5 pueden 
llegar a la región alveolar. Las partículas suspendidas 
son capaces de interferir con uno o más mecanismos 
de defensa del aparato respiratorio, o actuar como ve-
hículo de sustancias tóxicas absorbidas o adheridas a 
la superficie de la partícula. En varios estudios lleva-
dos a cabo en Estados Unidos y en Europa, se ha en-
contrado que la exposición prolongada a las partículas 
finas aumenta el riesgo de mortalidad por cáncer pul-
monar y enfermedades cardiopulmonares (Pope et al., 
2002 y Dockery et al., 1993).

En general, diversos estudios científicos han rela-
cionado la exposición a las PM10 y PM2.5 con efectos 
en la salud, incluyendo agravación del asma, aumento 
de los síntomas respiratorios, como tos y respiración 
difícil o dolorosa, bronquitis crónica y reducción de 
la función pulmonar, entre otras consecuencias. En la 
ZMVM se ha encontrado que la exposición a las PM10 
y PM2.5 puede aumentar el número de casos de bron-
quitis crónica (Romano, 2000), incrementar el nú-
mero de ingresos a las salas de emergencias por asma 
(Damokosh et al., 2000), aumentar la aparición de in-
fecciones respiratorias (Torres-Meza, 2000), reducir la 
función pulmonar (Gold et al., 1999), disminuir la va-
riabilidad cardiaca en ancianos (Holguin et al., 2003) 
y aumentar el riesgo de mortalidad (Borja-Aburto et 
al., 1998; Loomis et al., 1999; Castillejos et al., 2000).

En las siguientes secciones se presentan las ten-
dencias temporales y espaciales de las PM10 en ocho 
ciudades mexicanas: la ZMVM, la ZMG, la ZMVT, 

Puebla, la ZMM, Ciudad Juárez, Tijuana y Mexicali, 
durante el periodo 1997-2005. Cabe mencionar que 
los indicadores se calcularon con base en información 
proveniente de equipos automáticos (que proporcio-
nan concentraciones horarias) para las primeras cinco 
ciudades, y de equipos manuales (que proporcionan 
concentraciones integradas de 24 horas) para las tres 
últimas. Es importante tener presente este aspecto en 
la interpretación de los indicadores, debido a que la 
diferencia metodológica entre las mediciones de partí-
culas con equipo manual y equipo automático podría 
afectar los resultados que éstos generan, y por lo tanto 
la comparación de los indicadores entre las ciudades 
con equipo manual y equipo automático. Así mismo, 
cabe aclarar que la red de monitoreo de la ZMVM 
cuenta tanto con equipos manuales como con equipos 
automáticos; por tanto, se utilizaron los datos de los 
equipos manuales para generar los indicadores que 
evalúan la NOM, y los datos de los equipos automáti-
cos para el resto de los indicadores.

PM10: fracción inhalable o torácica

4.1 Comportamiento de las PM10 en el tiempo

La figura 4.1 muestra el comportamiento horario de 
las PM10 para las cinco ciudades que tienen equipo de 
monitoreo automático (ZMVM, ZMG, ZMVT, Puebla 
y ZMM). De la figura se aprecia que, excepto para la 
ZMM, el comportamiento del contaminante es bimo-
dal, es decir, las concentraciones más elevadas se pre-
sentan por la mañana (entre las 7:00 y las 11:00 horas) 
y por la tarde-noche (de 18:00 a 22:00 horas), coinci-
diendo con las horas pico de actividad vehicular. En 
cambio, para la ZMM el comportamiento es unimo-
dal, alcanzando las concentraciones más elevadas en-
tre las 10 y las 12 horas.

En las figuras 4.2 y 4.3 se muestra el comporta-
miento mensual de las PM10 en ocho ciudades, agru-
padas por región. En la figura 4.2 se observa que las 
concentraciones más bajas se presentan en los meses 
de junio a septiembre en la región centro, en tanto que 
en la figura 4.3 las más bajas se aprecian en los me-
ses de abril a septiembre en la región norte. En ambas 
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regiones los niveles más elevados se presentan en los 
meses fríos (noviembre, diciembre y enero). El com-
portamiento de las concentraciones de las PM10 a lo 
largo del año puede deberse a que en los meses fríos 
se tiene una menor capacidad dispersiva del conta-
minante en la atmósfera, y se facilita su acumulación. 

Además, por tratarse de la época seca del año, ocurre 
una mayor resuspensión de PM del suelo. En contra-
parte, en los meses de la época de lluvias las PM son 
eliminadas por retención y arrastre en las gotas de llu-
via, fenómenos que tienen un efecto de limpieza de las 
PM de la atmósfera.

 Figura 4.1 Comportamiento horario de las PM10 en cinco ciudades mexicanas (1997-2005)

Figura 4.2 Comportamiento mensual de las PM10 en la región centro del país (1997-2005)
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4.2 Distribución espacial de las PM10

Con la finalidad de mostrar la distribución espacial de 
las concentraciones de PM10 en cada una de las ciuda-
des, se elaboraron mapas de contorno a partir de los 
promedios anuales de las concentraciones diarias (pro-
medios de 24 horas) para el último año de análisis.

En la ZMVM (figura 4.4a) se observa que los ni-
veles más elevados de PM10 se presentan en la parte 
norte, alrededor de las estaciones de monitoreo Xalos-
toc y Villa de las Flores, disminuyendo de manera gra-
dual hacia el suroeste. Una posible fuente de emisión 
asociada con los niveles registrados en Xalostoc es el 
flujo vehicular intenso que cruza zonas habitaciona-
les e industriales con caminos sin pavimentar y suelos 
desprovistos de cubierta vegetal.

En lo que respecta a la ZMG (figura 4.4b), las con-
centraciones más altas se ubican en el sur y el sureste, 
y se registraron en los alrededores de las estaciones 
Loma Dorada y Miravalle. En la ZMVT (figura 4.4c) 
las concentraciones más elevadas de PM10 se ubican 
alrededor de la estación de monitoreo San Cristóbal, 
en el norte de la zona metropolitana, con concen-
traciones entre un 34 y un 52% por arriba de las re-
gistradas en las demás estaciones. Dicha estación se 
encuentra en un área semi-rural, a favor del viento de 

la zona industrial. Por la descripción del entorno, no 
se identifica una fuente de emisión muy cercana, aun-
que sería importante evaluar la representatividad de 
la estación.

En lo que se refiere a Puebla, las concentraciones 
más elevadas de PM10 se registraron al suroeste, en los 
alrededores de la estación de monitoreo Agua Santa 
(figura 4.4d). La zona suroeste de Puebla es una de 
las áreas más erosionadas, con una gran cantidad de 
calles sin pavimentar, además de que los vientos do-
minantes de Puebla provienen del noreste, lo que fa-
vorece el transporte de los contaminantes al suroeste 
de la ciudad (SMRN-GEP et al., 2006).

En lo que respecta a las ciudades agrupadas en la 
región norte, la figura 4.5a muestra que en la ZMM 
los niveles más elevados de PM10 se registraron en los 
alrededores de la estación de monitoreo Santa Cata-
rina (suroeste), disminuyendo gradualmente hacia La 
Pastora (sureste). Por su ubicación, el viento arrastra 
las emisiones de la mayoría de las fuentes industriales 
de Monterrey hacia la estación Santa Catarina (GENL 
et al., 1997).

En Ciudad Juárez las concentraciones más eleva-
das de PM10 se presentaron en las inmediaciones de la 
estación Advance, disminuyendo hacia el norte de la 
estación y alcanzando las concentraciones más bajas 

Figura 4.3 Comportamiento mensual de las PM10 en la región norte del país (1997-2005)
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cerca de las estaciones 20-30, Pestalozzi y Tecnológico 
(figura 4.5b). Es posible que las emisiones de la indus-
tria y de la colonia ladrillera que se alojan cerca de 
Advance se relacionen con los niveles alcanzados en 
esta estación.

Respecto a la situación de Tijuana (figura 4.5c), los 
niveles más altos de PM10 se ubicaron en los alrededo-
res de la estación de monitoreo La Mesa, disminuyen-
do de manera gradual hacia el oeste.

Por último, en Mexicali (figura 4.5d) la estación 
Progreso es la que registra las mayores concentracio-
nes de PM10, que van disminuyendo gradualmente 
hacia el este de la estación. La estación Progreso se en-

cuentra ubicada en un área muy erosionada, y colinda 
con una calle de terracería que presenta un intenso 
flujo vehicular, por lo que pudiera tratarse de niveles 
de PM10 asociados fuertemente con fuentes locales, y 
no necesariamente representar las condiciones regio-
nales.

4.3	 Exposición de la población a las PM10

El cuadro 4.1 muestra las estimaciones de las concen-
traciones promedio anuales ponderadas por población 
que se calcularon para caracterizar la exposición gene-
ral de la población a las PM10 en las ciudades analiza-

Figura 4.4 Distribución espacial de las PM10 en las ciudades de la región centro (2005)

a) ZMVM b) ZMG

c) ZMVT d) Puebla
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das. Dichas estimaciones combinan la información de 
la distribución espacial de las PM10 descrita en la sec-
ción anterior, con la información sobre la distribución 
espacial de la población, lo que permite una aproxi-
mación a la exposición promedio de la población. Así, 
los indicadores muestran que hasta el año 2004 la po-
blación mayormente expuesta era la de Mexicali, con 
una mejoría considerable en 2004 y 2005. Resalta que 
para los últimos años el promedio anual ponderado se 
ha incrementado en la ZMVT y la ZMM, con prome-
dios similares o incluso superiores a los de Mexicali. 
Ciudad Juárez presenta también valores altos, con un 
promedio anual ponderado en 2003 muy superior al 
resto de las ciudades.

En la figura 4.6 se muestra el promedio anual pon-
derado por población de PM10 para el último año de 
análisis, identificándose que las ciudades con los valo-
res más elevados son, en orden decreciente, la ZMM, 
la ZMVT, Mexicali y Ciudad Juárez.

4.4 Evaluación del cumplimiento de la NOM 
de PM10

Con el fin de determinar el cumplimiento de la norma 
de PM10 en las ciudades estudiadas, en esta sección se 
muestran las tendencias de las concentraciones am-
bientales en comparación con las especificaciones de 
la norma de calidad del aire, así como el número de 

Figura 4.5 Distribución espacial de las PM10 en las ciudades de la región norte (2005)

a) ZMM b) Ciudad Juárez

c) Tijuana d) Mexicali



Partículas suspendidas     55

Cuadro 4.1 Promedio anual de concentraciones1 (µg/m3) de PM10 ponderado por población en ocho ciudades mexicanas (1997-2005)

1 Promedio anual calculado a partir de promedios de 24 horas con registros continuos para la ZMVM, la ZMG, la ZMVT, Puebla y la ZMM; para 
Ciudad Juárez, Tijuana y Mexicali, el cálculo se hizo a partir de datos de muestreos de 24 horas realizados cada seis días
SM = sin medición
DI = datos insuficientes.

Figura 4.6 Promedio anual de concentraciones de PM10 ponderado por población en ocho ciudades mexicanas (2005)

Año	 ZMVM	 ZMG	 ZMVT	 Puebla	 ZMM	 Ciudad Juárez	 Tijuana	 Mexicali

1997	 76	 49	 SM	 SM	 44	 83	 59	 83
1998	 76	 73	 63	 SM	 57	 63	 49	 83
1999	 54	 60	 62	 SM	 73	 75	 55	 101
2000	 53	 57	 42	 DI	 62	 83	 50	 110
2001	 52	 54	 41	 55	 87	 81	 53	 89
2002	 51	 53	 48	 61	 87	 83	 50	 100
2003	 59	 51	 72	 49	 86	 124	 49	 91
2004	 54	 50	 76	 41	 81	 57	 49	 88
2005	 56	 52	 85	 42	 88	 70	 51	 71

días en los que las concentraciones rebasan el nivel de 
120 µg/m³.

En las figuras 4.7 y 4.8 se ilustra, para las regio-
nes centro y norte, el percentil 98 de los promedios 
de 24 horas de PM10. Cabe mencionar que dado el 
estricto criterio de suficiencia de información es-
tablecido en la NOM, no fue posible calcular el in-
dicador en algunos años y para algunas ciudades. 

En la figura 4.7 se observa que en la región centro 
la ZMG y la ZMVT no cumplen con la norma de 
calidad del aire en todos los años de análisis. La 
ZMVT presenta una marcada tendencia creciente 
en los últimos años; en cambio, la ZMVM presenta 
una tendencia decreciente y cumplió con el límite 
en 2005, aunque con un valor levemente por abajo 
del límite establecido.
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Figura 4.7 Percentil 98 de los promedios de 24 horas de PM10 en la región centro (1997-2005)

Figura 4.8 Percentil 98 de los promedios de 24 horas de PM10 en la región norte (1997-2005)

Con respecto a las ciudades de la región norte, se 
observa una situación más crítica; con la excepción de 
la ZMM en 1997, ninguna de las otras ciudades cum-
ple con el límite establecido en la norma de calidad 
del aire en ninguno de los años. En Ciudad Juárez re-
salta el año 2003, en el que el valor del percentil 98 se 

encuentra tres veces por arriba del límite establecido 
en la norma. Mexicali también se destaca por haber 
registrado concentraciones que rebasan el límite en 
más del doble.

En relación con el valor de la norma anual, las 
figuras 4.9 y 4.10 exhiben los promedios anuales de 

*En el cálculo del percentil 98 de la ZMVM se consideró la información de los muestreos de 24 horas reali-
zados cada seis días de las cinco estaciones de monitoreo históricas (TLA, XAL, MER, PED y CES).
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PM10 en las ciudades agrupadas en las regiones centro 
y norte, respectivamente. El promedio anual de PM10 
presenta un comportamiento muy similar al referi-
do para el percentil 98. En prácticamente todas las 
ciudades y todos los años, se incumple con el límite 
establecido de 50 µg/m³. Los valores más elevados de 

los últimos años se registraron en la ZMVT, Mexicali 
y la ZMM. En algunos años, Mexicali ha alcanzado 
valores que están dos veces por arriba del límite es-
tablecido en la NOM, y en Ciudad Juárez resalta para 
el año 2003 un valor dos veces por arriba de la norma 
(100 µg/m³).

Figura 4.9 Promedio anual de PM10 en la región centro (1997-2005)

*En el cálculo del promedio anual de la ZMVM se consideró la información de los muestreos de 24 horas 
realizados cada seis días de las cinco estaciones de monitoreo históricas (TLA, XAL, MER, PED y CES).

Figura 4.10 Promedio anual de PM10 en la región norte (1997-2005)
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En la ZMVM los años con mayor número de días por 
arriba de la norma (1997 y 1998) fueron aquellos en 
los que se presentaron grandes incendios forestales 
que ocasionaron un incremento de PM10 en esta me-
trópoli (Toledo, 1998). La ZMVT y la ZMM mues-
tran un aumento importante, rebasando dicho valor 
en el último año en 173 y 163 días, respectivamente 
(figura 4.11).

4.5	 Conclusiones sobre las PM10

En la figura 4.12 se ilustra el cumplimiento de las ciu-
dades y zonas metropolitanas con la norma anual du-
rante el año 2005, y la tendencia de la concentración 
promedio anual de PM10 ponderada por población en 
el periodo 2000-2005. Como puede observarse, casi 
todas las ciudades incumplen con la norma anual de 
PM10; en 2005 sólo Puebla cumplió, y además es la úni-
ca con una tendencia decreciente.  En cambio, dos de 
las ciudades más contaminadas, la ZMVT y la ZMM, 
no cumplen con la norma y además muestran una ten-
dencia creciente en su concentración promedio anual 
ponderada por población.

La clasificación de las ciudades en términos de 
su grado de contaminación por PM10 durante el año 

2005 se estableció utilizando el 
percentil 98, el promedio anual y 
la concentración promedio anual 
ponderada por población.

De acuerdo con los resultados 
obtenidos (cuadro 4.3), la ciudad 
más contaminada por PM10 es 
Mexicali; el indicador que más 
contribuyó al índice compuesto 
fue el percentil 98, con casi un 
40% por arriba del valor alcan-
zado por la ciudad que le sigue, la 
ZMVT, en la que los indicadores 
más críticos fueron el promedio 
anual ponderado por población 
(que alcanzó un 70% por arriba 
del valor de la norma) y el per-
centil 98, con un valor más de 
dos veces el del límite estableci-

Cuadro 4.2 Número de días en los que se rebasa el valor 
de la norma de PM10 (120 µg/m³) en cinco ciudades mexicanas 

(1997-2005)

SM = sin medición
DI = datos insuficientes.

Año	 ZMVM	 ZMG	 ZMVT	 Puebla	 ZMM

1997	 206	 98	 SM	 SM	 8
1998	 204	 177	 57	 SM	 33
1999	 41	 150	 101	 SM	 115
2000	 55	 133	 18	 DI	 45
2001	 85	 120	 18	 18	 123
2002	 51	 117	 81	 26	 130
2003	 83	 71	 136	 45	 133
2004	 40	 54	 138	 13	 125
2005	 34	 51	 173	 11	 163

Figura 4.11 Número de días en los que se rebasa el valor de la norma de 
PM10 (120 µg/m³) en cinco ciudades mexicanas (2005)

En cuanto al número de días en los que se rebasa 
el valor de 120 µg/m³, como se mencionó previamen-
te, sólo se presenta el indicador en aquellas ciudades 
donde se utiliza equipo automático.

En el cuadro 4.2 se observa que la ZMVM y la 
ZMG presentan, a través de los años, una disminu-
ción del número de días en los que se rebasa el límite. 
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Figura 4.12 Cumplimiento con la norma y tendencias en ocho ciudades mexicanas (2000-2005)

Cuadro 4.3 Clasificación de las ciudades según su grado 
de contaminación por PM10

Ciudad	 Clasificación

Mexicali	 1°
ZMVT	 2°
ZMM	 3°
Ciudad Juárez	 4°
ZMG	 5°
ZMVM	 6°
Tijuana	 7°
Puebla	 8°

do en la norma. En la clasificación le siguen, también 
con problemas importantes de contaminación por 
PM10, la ZMM y Ciudad Juárez. En cambio, Tijuana y 
Puebla resultaron las ciudades menos contaminadas 
por este contaminante; ambas contaron con suficien-
tes datos para evaluar el cumplimiento de la norma 

en 2004, mismo año en el que Puebla cumplió con las 
dos normas de calidad del aire, mientras que Tijuana 
no cumplió.

Cabe mencionar que los altos niveles de PM10 
en Mexicali, en todos los años de análisis, son do-
minados por las concentraciones registradas en la 
estación de monitoreo Progreso. Como se mencio-
nó anteriormente, ésta es una estación que puede no 
ser representativa de las condiciones de su región de 
cobertura (ver sección 4.2). Así, para el año 2005, si 
no se toma en cuenta la estación mencionada, el pro-
medio anual se reduce en un 28% (a 65 µg/m3), el 
percentil 98 en un 46% (a 198 µg/m3), y el promedio 
anual ponderado por la población, en un 14% (a 71 
µg/m3). De este modo, si no se considera la estación 
Progreso en la clasificación, Mexicali ocuparía el lu-
gar 4° en vez del 1°. Es de suma importancia evaluar 
la representatividad de esta estación para determinar 
su inclusión en los análisis futuros.

Fuente: elaboración propia de los autores.
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PM2.5: fracción respirable o fina

En esta sección se presentan, para la ZMVM y la 
ZMM, los indicadores de PM2.5, contaminante que 
se mide con equipo automático en las dos ciudades, 
y además con equipo manual en la ZMVM. Ambas 
ciudades empezaron a medir PM2.5 en el año 2003, 
dado lo cual no se cuenta con información durante un 

periodo suficientemente extenso como para una eva-
luación de tendencias.

4.6	 Comportamiento de las PM2.5 en el 
tiempo

El comportamiento mensual de las PM2.5 en 2004 y 
2005 para ambas ciudades es similar, con menores 
concentraciones en los meses de lluvia de junio a octu-
bre, y mayores concentraciones en los meses fríos y se-

Figura 4.13 Comportamiento mensual  de las PM2.5 en dos ciudades mexicanas (2004-2005)

Figura 4.14 Distribución espacial de las PM2.5 en dos ciudades mexicanas (2005)

a) ZMVM b) ZMM
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cos del año (figura 4.13). Para esta sección se considera 
sólo la información de los dos últimos años, debido a 
la poca información que se generó en 2003.

4.7	 Distribución espacial de las PM2.5

La distribución espacial de las concentraciones de 
PM2.5 en las dos ciudades se presenta con mapas de 
contorno (figura 4.14), elaborados a partir de los pro-
medios anuales de las concentraciones diarias (pro-
medios de 24 horas) registradas en 2005.

En la ZMVM los niveles más elevados de PM2.5 
ocurrieron en el centro de la ciudad, alrededor del la 
estación Merced. Por otro lado, en la ZMM las con-
centraciones más elevadas se presentaron en el sures-
te, en la estación La Pastora, que se ubica a favor del 
viento de un corredor industrial.

4.8	 Exposición de la población a las PM2.5

En cuanto a la caracterización de la exposición ge-
neral de la población a las PM2.5, se observa que los 
niveles en ambas zonas metropolitanas son similares 
para los dos primeros años; la concentración más alta 
se registra en la ZMM en 2005, y no hay una tenden-
cia clara en los tres años que cuentan con mediciones 
(cuadro 4.4).

Cuadro 4.4 Promedio anual de concentraciones1 (µg/m³) de PM2.5 
ponderado por población en dos ciudades mexicanas (2003-2005)

1 Promedio anual calculado a partir de los promedios de 24 horas.

Año	 ZMVM	 ZMM

2003	 29	 32
2004	 28	 29
2005	 29	 36

4.9	 Evaluación del cumplimiento de la NOM 
de PM2.5

Con el fin de determinar si en las dos ciudades estu-
diadas se cumplió con los límites establecidos en la 
NOM, en esta sección se muestran las concentracio-
nes ambientales que se pueden comparar con las espe-
cificaciones de la norma; además se incluye el número 
de días con concentraciones que rebasan el nivel de 
65 µg/m³. Cabe mencionar que, para evaluar el cum-
plimiento, en la ZMVM se utilizó la información ge-
nerada con equipo manual, debido a especificaciones 
en la NOM.

Al aplicar el criterio de suficiencia de información 
establecido en la NOM, no es posible evaluar el per-
centil 98 ni el promedio anual para la ZMM en nin-
guno de los años en los que se ha monitoreado este 
contaminante.

En la ZMVM se cuenta con suficiente información 
para 2004 y 2005, años en los que se cumplió con el 
límite de 24 horas (65 µg/m³) con valores para el per-
centil 98 de 56 y 59 µg/m³ respectivamente; en cambio, 
no se cumplió con la norma anual (15 µg/m³), regis-
trándose promedios anuales casi dos veces por arriba 
del límite especificado en la NOM (24 y 25 µg/m³ en 
2004 y 2005, respectivamente).

Por último, en lo referente al límite de 24 horas, la 
ZMM presenta un mayor número de días por arriba 
del valor de la norma que la ZMVM (cuadro 4.5).

Cuadro 4.5 Número de días en los que se rebasa el valor de la norma 
diaria para PM2.5 (65 µg/m³) en dos ciudades mexicanas (2003-2005)

Año	 ZMVM	 ZMM

2003	 8	 26
2004	 16	 17
2005	 13	 35





5 Ozono

El ozono (O3) es un gas que se forma en la 
atmósfera cuando se combinan 3 átomos de 
oxígeno; se caracteriza además por ser inco-
loro, con un olor particular, y por poseer la 

capacidad de oxidar materiales. El O3 es muy reactivo 
e incluso a bajas concentraciones es irritante y tóxico. 
El O3 se encuentra de manera natural en la estratós-
fera; sin embargo, en la tropósfera es un contami-
nante secundario que se forma mediante la reacción 
química de óxidos de nitrógeno (NOx) y compuestos 
orgánicos volátiles (COV) en presencia de la luz solar 
(figura 5.1).

La exposición al O3 puede causar daños en los hu-
manos, tanto sanos como enfermos, siendo los grupos 
más vulnerables los niños y las personas de edad avan-
zada; es capaz de ocasionar inflamación pulmonar, de-
presión del sistema inmunológico, cambios agudos en 
la función, estructura y metabolismo pulmonar, que 
pueden resultar en síntomas y enfermedades respira-
torios (Evans et al., 2000), e incluso existe evidencia 

Figura 5.1 Reacciones que participan en la formación de O3 
troposférico

Fuente: How Stuff Works (2006).

sobre una asociación con mortalidad prematura (Bell 
et al., 2004).

Algunos estudios realizados en la Ciudad de Méxi-
co han asociado la exposición a altas concentraciones 
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de ozono con un grupo de efectos adversos en la sa-
lud de niños y adultos, como reducción en la función 
pulmonar, síntomas respiratorios como tos y flemas, 
visitas a las salas de emergencias por infecciones res-
piratorias, ausentismo escolar, y mortalidad prematu-
ra (Romieu et al., 1992; Romieu et al. 1996; Romieu 
et al. 1997; Castillejos, 1995; Tellez-Rojo et al., 1997; 
O´Neill et al., 2004).

A continuación se describen y se muestran las ten-
dencias espaciales y temporales del O3 en ocho ciuda-
des mexicanas agrupadas en la región centro (ZMVM, 
ZMG, ZMVT y Puebla) y la región norte (ZMM, Ciu-
dad Juárez, Tijuana y Mexicali) para el periodo 1997-
2005.

5.1 Comportamiento del O3 en el tiempo

En las figuras 5.2 y 5.3 se observa que las concentra-
ciones de O3 en todas las ciudades se incrementan gra-
dualmente a partir de las 11:00, con un pico que se 
mantiene incluso hasta alrededor de las 17:00 horas; 
este patrón corresponde a los picos de temperatura e 
intensidad solar que ocurren después de los picos de 
emisiones por la actividad vehicular de las mañanas.

En relación con el comportamiento del O3 durante 
el año, la época de altas concentraciones coincide con 
la primavera y el principio del verano, ya que en estos 
meses se presentan condiciones meteorológicas loca-
les o sinópticas que suelen favorecer la formación y la 
acumulación de este contaminante. De la figura 5.4 se 
aprecia que las concentraciones más altas para las ciu-
dades agrupadas en la región centro se generan en el 
mes de mayo, en tanto que en las ciudades de la región 
norte (figura 5.5) los meses con niveles más elevados 
son abril y mayo.

5.2 Distribución espacial del O3

La distribución espacial del O3 se presenta en mapas 
de contorno, generados con los promedios anuales 
que fueron calculados a partir de las concentraciones 
máximas diarias de los promedios móviles de 8 horas 
durante el año 2005.

Cabe mencionar que el O3, dada su naturaleza de 
contaminante secundario, no necesariamente registra 
concentraciones elevadas cerca de las fuentes de sus 
precursores (como por ejemplo en zonas industriales 
o de elevado tránsito vehicular). Los precursores pue-

Figura 5.2 Comportamiento horario del O3 en la región centro (1997-2005)
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Figura 5.3 Comportamiento horario del O3 en la región norte (1997-2005)

Figura 5.4 Comportamiento mensual del O3 en la región centro (1997-2005)

den ser transportados y afectar los niveles de O3 lejos 
de las áreas donde se emitieron, o bien el O3 puede ser 
transportado de un lugar a otro después de formarse.

En la ZMVM las concentraciones más altas de O3 
se localizaron al sur de la ciudad, principalmente alre-
dedor de las estaciones de monitoreo Pedregal, Santa 
Úrsula y Tláhuac (figura 5.6a), lo que se relaciona con 

el comportamiento predominante de los vientos que 
van del noreste al suroeste, donde se acumulan los con-
taminantes. En la ZMG las mayores concentraciones 
se registraron en el sureste de la zona metropolitana, 
alrededor de la estación de monitoreo Loma Dorada 
(figura 5.6b). En lo que se refiere a la ZMVT (figura 
5.6c), los valores más altos se presentaron al este de la 
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Figura 5.5 Comportamiento mensual del O3 en la región norte (1997-2005)

Figura 5.6 Distribución espacial del O3 en las ciudades de la región centro (2005)

a) ZMVM b) ZMG

c) ZMVT d) Puebla
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ciudad (Metepec y San Mateo Atenco), disminuyendo 
gradualmente hacia el oeste. En Puebla (figura 5.6d) 
los niveles más altos se presentaron en el centro de la 
ciudad, alrededor de la estación de monitoreo Ninfas.

En la ZMM (figura 5.7a) los niveles más altos del con-
taminante se midieron en la zona noroeste, que se en-
cuentra a favor del viento con respecto a la mayoría de las 
fuentes industriales y del tráfico de la zona metropolita-
na. En Ciudad Juárez (figura 5.7b) los mayores niveles de 
O3 se presentaron en los alrededores de la estación Tec-
nológico, disminuyendo hacia el oeste hasta alcanzar los 
niveles más bajos cerca de la estación 20-30.

En lo que respecta a Tijuana (figura 5.7c), las más 
altas concentraciones de O3 se midieron en la costa del 
mar, en los alrededores de la estación Playas. Final-
mente, en Mexicali (figura 5.7d) los niveles más eleva-

dos se presentaron en los alrededores de las estaciones 
ITM y UABC.

5.3 Exposición de la población al O3

Con el fin de caracterizar la exposición de la pobla-
ción al ozono, se muestran las concentraciones anua-
les de O3 ponderadas por población. Las estimaciones 
combinan la información de la distribución espacial 
de los contaminantes descrita en la sección anterior, 
con información sobre la distribución espacial de la 
población. Así, lo que se observa del cuadro 5.1 es que 
en todos los años analizados se presentan las concen-
traciones anuales más elevadas de O3 ponderadas por 
población en la ZMVM de manera predominante, se-
guida por la ZMVT, Mexicali, la ZMG, y la ZMM.

Figura 5.7 Distribución espacial del O3 en las ciudades de la región norte (2005)

a) ZMM
b) Ciudad Juárez

c) Tijuana d) Mexicali
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1 Promedio anual calculado a partir de las concentraciones diarias de los promedios móviles de 8 horas
SM = sin medición	 DI = datos insuficientes	 SI = sin información.

Cuadro 5.1 Promedio anual1 de concentraciones (ppm) de O3 ponderado por población en ocho ciudades mexicanas (1997-2005)

Año 	 ZMVM	 ZMG	 ZMVT	 Puebla	 ZMM	 Ciudad Juárez	 Tijuana	 Mexicali

1997	 0.080	 0.064	 0.048	 SM	 0.036	 0.040	 0.039	 0.053
1998	 0.078	 0.059	 0.053	 SM	 0.038	 0.046	 0.032	 0.049
1999	 0.073	 0.043	 0.053	 SM	 0.048	 0.047	 0.029	 0.051
2000	 0.079	 0.041	 0.055	 DI	 0.034	 0.048	 0.026	 0.042
2001	 0.070	 0.042	 0.046	 0.042	 0.032	 0.047	 0.032	 0.041
2002	 0.068	 0.046	 0.048	 0.043	 0.039	 0.041	 0.034	 0.045
2003	 0.067	 0.046	 0.048	 0.043	 0.038	 0.042	 0.029	 0.046
2004	 0.058	 0.045	 0.047	 0.036	 0.044	 0.040	 0.037	 0.046
2005	 0.065	 0.042	 0.054	 0.037	 0.046	 0.042	 0.031	 SI

Figura 5.8 Promedio anual de concentraciones de O3 ponderado  

por población en siete ciudades mexicanas (2005)

5.4 Evaluación del cumplimiento de la 
NOM de O3

Con el objetivo de evaluar el cumplimiento con los 
límites de O3 establecidos en la NOM, se muestran 
las tendencias de las concentraciones ambientales en 
comparación con las especificaciones de la norma, 
además del número de días en los que se rebasa el ni-
vel máximo permisible como promedio horario.

Las figuras 5.9 y 5.10 presen-
tan las concentraciones hora-
rias máximas de O3 en las ocho 
ciudades para el periodo 1997-
2005. Para este contaminante se 
observa que excepto para Puebla 
en el año 2004 y Tijuana a partir 
de 1999, las demás ciudades no 
cumplieron con la norma hora-
ria en ninguno de los años.

De las ciudades agrupadas 
en la región centro (figura 5.9), 
se aprecia que la ZMVM y la 
ZMG son las que han mante-
nido las mayores concentracio-
nes máximas horarias, que han 
llegado a rebasar alrededor de 

dos veces el límite horario; también se observa que la 
ZMG rebasó a la ZMVM en sus valores máximos en 
2004 y 2005. En esta figura es clara la tendencia de la 
ZMVM, la ZMVT y Puebla hacia una disminución 
de las concentraciones máximas horarias, en parti-
cular para las dos últimas, que se acercan al valor de 
la norma horaria.

En relación con las ciudades agrupadas en la re-
gión norte (figura 5.10), tanto Ciudad Juárez como 
Tijuana presentan una tendencia decreciente, aunque 
para la primera la tendencia se invierte en los dos úl-
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timos años. En los casos de la ZMM y Mexicali, no se 
advierte una tendencia temporal clara, pero sí que las 
concentraciones máximas rebasan consistentemente 
la norma horaria.

En las figuras 5.11 y 5.12 se presentan gráficamen-
te los valores que permiten evaluar la norma anual 
(quinto máximo anual de los máximos diarios de los 
promedios móviles de 8 horas); en ellas se observa 
que, excepto para Puebla en el año 2004 y Tijuana de 

1998 a 2005, las demás ciudades incumplieron con la 
norma en todos los años. En la región norte, por su 
parte, no se observa una tendencia clara.

En la ZMVM, de manera similar a los máximos 
horarios, se presenta una tendencia a la baja. En 
cambio, la ZMG y la ZMM muestran una ligera ten-
dencia creciente en los últimos años. Cabe mencio-
nar que en la ZMG los máximos horarios de O3 son 
mayores que los de la ZMVM, aunque los promedios 

Figura 5.9 Máximo horario de O3 en la región centro (1997-2005)

Figura 5.10 Máximo horario de O3 en la región norte (1997-2005)
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Figura 5.11 Quinto máximo de las concentraciones diarias de los promedios móviles de 8 horas de O3 en la región centro (1997-2005)

Figura 5.12 Quinto máximo de las concentraciones diarias de los promedios móviles de 8 horas de O3 en la región norte (1997-2005)

móviles de 8 horas son menores; esto indica que en la 
ZMG los picos horarios son mayores, pero los niveles 
horarios en la ZMVM son predominantemente más 
elevados.

En el cuadro 5.2 se muestra el número de días en 
los que se rebasa el valor de la norma horaria de O3 
en cada una de las ocho ciudades. Del cuadro, destaca 
que la ZMVM es la ciudad que más rebasa en número 

de días el valor de dicha norma; en menor magnitud, 
le sigue la ZMG. Se aprecia también que en la ZMG, la 
ZMVT, Puebla y Ciudad Juárez, el número de días en 
los que se excede el valor de la norma se incrementó en 
2005 con respecto al año anterior.

En la figura 5.13 se presenta gráficamente la infor-
mación del cuadro 5.2, y se hace evidente la enorme 
diferencia en el número de días en los que la ZMVM 
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Cuadro 5.2 Número de días en los que se rebasa el valor de la norma horaria (0.11 ppm) de O3 en ocho ciudades mexicanas (1997-2005)

SM = sin medición           DI = datos insuficientes          SI = sin información.

Año	 ZMVM	 ZMG	 ZMVT	 Puebla	 ZMM	 Ciudad	 Tijuana	 Mexicali	
						      Juárez

1997	 322	 169	 22	 SM	 34	 7	 2	 28
1998	 320	 138	 32	 SM	 14	 8	 1	 27
1999	 300	 59	 32	 SM	 12	 9	 0	 30
2000	 323	 64	 39	 DI	 12	 9	 0	 14
2001	 296	 36	 15	 33	 13	 6	 0	 15
2002	 300	 75	 20	 21	 8	 5	 0	 8
2003	 284	 68	 14	 20	 14	 1	 0	 8
2004	 238	 47	 8	 1	 36	 2	 0	 5
2005	 233	 66	 22	 7	 32	 4	 0	 SI

Figura 5.13 Número de días en los que se rebasa el valor de la norma horaria de O3 (0.11 ppm) en siete ciudades mexicanas (2005)

excede el valor de la norma con respecto a las demás 
ciudades.

5.5 Conclusiones sobre el O3

Finalmente, en la figura 5.14 se exhibe el cumplimien-
to con la norma anual en 2005, y la tendencia temporal 
(2000-2005) de la concentración promedio anual pon-

derada por población. Como se observa en el mapa, 
todas las ciudades, menos Tijuana, incumplieron con 
la norma anual de O3 en 2005 y, además, la mitad de 
ellas (ZMG, ZMM, Mexicali y Tijuana) muestran una 
tendencia creciente en sus concentraciones promedio.

La clasificación de las ciudades en términos de su 
grado de contaminación por O3 durante el año 2005 se 
estableció utilizando el número de días por arriba del 
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valor de la norma horaria, el máximo horario anual, el 
quinto máximo anual de los promedios móviles de 8 
horas, y la concentración promedio anual ponderada 
por población. Así, se estima que la ciudad más conta-
minada por O3 es la ZMVM (cuadro 5.3), y que le si-
guen la ZMG, la ZMM y la ZMVT. En contraposición, 
las ciudades menos contaminadas por O3 son Ciudad 
Juárez, Mexicali, Puebla y Tijuana.

La ZMVM presentó en tres de los cuatro indicado-
res utilizados para el cálculo del indicador compuesto 
los valores más elevados, siendo el número de días por 
arriba de la norma horaria el más crítico en relación 
con las demás ciudades. Para la ciudad que ocupa el 
segundo lugar, la ZMG, el único indicador en el que 
presentó más problemas que la ZMVM es el máximo 

*En Mexicali la información corresponde, para el cumplimiento de la norma, a 2004, y para la tendencia 
temporal, al periodo 2000-2004
Fuente: elaboración propia de los autores.

Cuadro 5.3 Clasificación de las ciudades según su grado de 
contaminación por O3

Figura 5.14 Cumplimiento con la norma anual (2005) y tendencias anuales del O3 (2000-2005) en ocho ciudades mexicanas

	 Ciudad	 Clasificación

ZMVM	 1°
ZMG	 2°
ZMM	 3°
ZMVT	 4°
Ciudad Juárez	 5°
Mexicali	 6°
Puebla	 7°
Tijuana	 8°

horario. Tijuana, la ciudad menos contaminada por 
O3, no ha rebasado los límites establecidos en las nor-
mas de calidad del aire en los últimos ocho años.



6 Monóxido de carbono

El monóxido de carbono (CO) es un gas 
incoloro e inodoro que en concentracio-
nes elevadas puede ser letal. Se forma 
en la naturaleza mediante la oxidación 

del metano (CH
4
), gas común producido por la 

descomposición de la materia orgánica. La fuen-
te antropogénica del CO es la quema incompleta 
de combustibles (gasolina, gas, carbón, madera y 
combustóleo). En este sentido, para tener menos 
emisiones de CO es necesario tener procesos de 
combustión más completos, lo que requiere de una 
cantidad adecuada de oxígeno; cuando éste es insu-
ficiente, se forma del CO. Los vehículos son la prin-
cipal fuente de CO en áreas urbanas, por lo que en 
la actualidad los automóviles nuevos cuentan con 
un convertidor catalítico que permite reducir las 
emisiones de CO a la atmósfera, así como de otros 
gases contaminantes (USEPA, 1993).

El CO tiene una acción tóxica en el ser humano 
por su afinidad con la hemoglobina, a la que se enlaza 

disminuyendo el transporte del oxígeno en el cuerpo. 
Entre los efectos en la salud que se asocian con la ex-
posición al CO se encuentran una menor coordinación 
motora, agravamiento de enfermedades cardiovascu-
lares, fatiga, dolores de cabeza, confusión, náuseas y 
mareos. En casos extremos, con exposiciones muy ele-
vadas que superan por mucho los niveles que se pre-
sentan en la atmósfera de zonas urbanas, puede causar 
la muerte (NSC, 2005).

A continuación se muestran las tendencias espa-
ciales y temporales del CO en ocho ciudades mexica-
nas para el periodo 1997-2005.

6.1 Comportamiento del CO en el tiempo

La concentración de CO en la atmósfera de las zonas 
urbanas presenta variaciones horarias y mensuales 
que se relacionan en gran medida con los patrones de 
tránsito vehicular; así, en la mañana y por la tarde se 
presentan niveles altos coincidiendo con los horarios 
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de mayor tráfico (particularmente en días hábiles). 
Las figuras 6.1 y 6.2 muestran el comportamiento ho-
rario del CO en las ciudades agrupadas en la región 
centro (ZMVM, ZMG, ZMVT y Puebla) y la región 
norte (ZMM, Ciudad Juárez, Mexicali y Tijuana). En 
ambos grupos se observa un comportamiento bimo-

dal asociado con el patrón del tránsito vehicular. En la 
región centro los valores más altos se presentan por la 
mañana entre las 6:00 y las 11:00 horas, y por la tarde-
noche entre las 18:00 y las 23:00 horas.

Para la región norte, los valores más altos también 
ocurren por la mañana, aunque con un pico de menor 

Figura 6.1 Comportamiento horario del CO en la región centro (1997-2005)

Figura 6.2 Comportamiento horario del CO en la región norte (1997-2005)
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duración entre las 6:00 y las 9:00 horas, y por la tar-
de-noche el pico es menos acentuado pero igualmente 
prolongado, extendiéndose de las 17:00 a las 22:00 ho-
ras. Mexicali presenta un patrón similar al resto de las 
ciudades, pero desfasado, empezando más temprano 
el pico de la mañana.

El comportamiento del CO en la atmósfera tam-
bién presenta variaciones estacionales que dependen 
de las condiciones meteorológicas y de la actividad ve-
hicular. En las figuras 6.3 y 6.4 se muestra el compor-
tamiento del CO durante el año en las ocho ciudades 
mexicanas. En ambas regiones del país las concen-

Figura 6.3 Comportamiento mensual del CO en la región centro del país (1997-2005)

Figura 6.4 Comportamiento mensual del CO en la región norte del país (1997-2005)



76     Tercer Almanaque

traciones más elevadas se registran en los meses más 
fríos (noviembre, diciembre y enero), lo que podría 
relacionarse con inversiones térmicas, o con el uso de 
calefacción durante estos meses.

Por otra parte, en las figuras se observan concen-
traciones más bajas entre mayo y septiembre, lo que se 
pudiera asociar parcialmente con la temporada de va-
caciones escolares de verano, y con temperaturas más 
elevadas, lo que lleva a una mayor mezcla vertical de 
contaminantes.

6.2 Distribución espacial del CO

Con la finalidad de presentar la distribución espacial 
del CO en las ciudades, se muestran mapas de con-
torno con los promedios anuales de CO para el año 
2005, calculados a partir de los datos horarios de los 
promedios móviles de 8 horas.

En la ZMVM (figura 6.5a) las concentraciones 
más elevadas de CO se presentan en la parte sur de la 
ciudad, alrededor de la estación Taxqueña, siguiendo 
en magnitud las concentraciones alrededor del Metro 
Insurgentes (centro) y el Instituto Mexicano del Pe-
tróleo (noroeste), situación que puede explicarse por 
su ubicación tan cercana a vialidades con intenso flujo 
vehicular.

En cuanto a la ZMG (figura 6.5b), los mayores ni-
veles de CO se encuentran alrededor de las estaciones 
de monitoreo Centro y Miravalle; la primera estación 
se encuentra ubicada en una zona comercial con ele-
vado tránsito vehicular, y la segunda, en una zona in-
dustrial cerca del cruce de dos avenidas.

En la ZMVT (figura 6.5c) las concentraciones más 
elevadas se generan en los alrededores de la estación 
San Lorenzo Tepaltitlán, la cual se encuentra ubicada 
en una zona urbana con tráfico vehicular intenso, es-

Figura 6.5 Distribución espacial del CO en las ciudades de la región centro (2005)

a) ZMVM b) ZMG

c) ZMVT d) Puebla
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pecialmente de carga y transporte público, muy cerca 
del corredor industrial Toluca-Lerma.

En Puebla (figura 6.5d) los niveles altos de CO se 
presentan en el norte de la ciudad, alrededor de la es-
tación Serdán, cerca de un área de mucha actividad 
comercial y vialidades con intenso flujo vehicular.

En la ZMM (figura 6.6a) las concentraciones 
más altas de CO se registran en las zonas noreste y 
suroeste; la primera está ubicada a favor del viento 
de un corredor industrial, y la segunda, a favor del 
viento de la mayoría de las fuentes industriales de 
Monterrey, como son San Pedro Garza García y San-
ta Catarina.

En Ciudad Juárez (figura 6.6b) las concentracio-
nes de CO más elevadas se registraron alrededor 
de la estación 20-30, disminuyendo gradualmente 
hacia el sur y el oriente. La estación 20-30 se ubica 

cerca de una de las intersecciones viales más transi-
tadas en Ciudad Juárez (Av. Américas y 16 de Sep-
tiembre).

En Tijuana (figura 6.6c) los niveles más altos de 
CO se registran alrededor de la estación de monitoreo 
La Mesa, que se ubica cerca de calles con tráfico vehi-
cular medianamente intenso durante el día. En con-
traposición, los niveles más bajos de CO se registran 
en los alrededores de la estación de monitoreo Playas, 
localizada a 1 km del mar, lo que favorece la ventila-
ción y la dispersión de los contaminantes.

En Mexicali (figura 6.6d) la estación alrededor de 
la que se ubican las mayores concentraciones de CO es 
COBACH, ubicada en una zona de tipo mixto (indus-
trial, habitacional, comercial y de servicios), con alta 
circulación vehicular y muy cercana a instalaciones 
industriales (3 km).

Figura 6.6 Distribución espacial del CO en las ciudades de la región norte (2005)

a) ZMM
b) Ciudad Juárez

c) Tijuana d) Mexicali
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6.3 Exposición de la población al CO

Con el fin de caracterizar la exposición de la pobla-
ción al CO, se muestran las concentraciones promedio 
anuales ponderadas por población, estimadas con in-
formación sobre la distribución espacial de la conta-
minación y de la población. Así, del cuadro 6.1 y de la 

Figura 6.7 Promedio anual de concentraciones de CO ponderado por población en siete ciudades mexicanas (2005)

Cuadro 6.1 Promedio anual de concentraciones1 (ppm) de CO ponderado por población en ocho ciudades mexicanas (1997-2005)

Año	 ZMVM	 ZMG	 ZMVT	 Puebla	 ZMM	 Ciudad 	 Tijuana	 Mexicali
						      Juárez

1997	 3.49	 3.69	 2.52	 SM	 1.57	 2.83	 1.61	 4.60
1998	 3.55	 3.48	 2.56	 SM	 1.60	 2.66	 1.66	 4.56
1999	 3.15	 3.62	 2.49	 SM	 1.45	 2.83	 1.70	 4.95
2000	 3.32	 3.19	 2.27	 DI	 1.53	 2.02	 1.57	 4.72
2001	 2.98	 3.04	 2.15	 2.29	 1.37	 1.61	 1.43	 DI
2002	 2.67	 3.21	 1.85	 2.02	 1.37	 DI	 1.39	 4.42
2003	 2.46	 3.41	 1.91	 1.87	 2.11	 2.10	 1.45	 3.26
2004	 2.22	 3.19	 1.74	 1.68	 2.74	 1.76	 1.28	 2.93
2005	 2.14	 2.68	 2.50	 1.63	 1.86	 1.99	 1.16	 SI

1 Promedio anual calculado a partir de las concentraciones de promedios móviles de 8 horas
SM = sin medición
DI = datos insuficientes
SI = sin información.

figura 6.7 se observa que Mexicali presenta, entre 1997 
y 2002, los niveles más altos de todas las ciudades. A 
partir del año 2000, Mexicali presenta una tendencia 
decreciente; en cambio,en la ZMG se registran los ni-
veles más altos a partir de 2003.

En la figura 6.7 se muestra el indicador de la con-
centración ponderada por población del año 2005. Las 
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Figura 6.8 Segundo máximo del promedio móvil de 8 horas de CO en la región centro (1997-2005)

tres grandes zonas metropolitanas del país presen-
tan las mayores concentraciones ponderadas (ZMG, 
ZMVT y ZMVM); en cambio, la ciudad ubicada en la 
costa del Pacífico, Tijuana, es la que presenta las me-
nores concentraciones ponderadas por población.

6.4 Evaluación del cumplimiento de la 
NOM de CO

En esta sección se muestran las tendencias de las con-
centraciones ambientales de CO en comparación con 
los límites establecidos en la norma de calidad del aire, 
y el número de días con concentraciones que rebasan 
el nivel máximo permisible.

En la región norte se observa que Mexicali no cum-
ple con la norma durante todo el periodo de análisis, 
aunque se aprecia una tendencia a la baja. En Ciudad 
Juárez se observa una tendencia decreciente en el pe-
riodo 1997-2000, llegando incluso a cumplir con la 
norma en el año 2000 y manteniéndola de esta mane-
ra hasta 2004, pero rebasándola en 2005. En la ZMM 
no se cumple con la norma: en 1999 y 2002 ocurren 
valores ligeramente por arriba de ésta.

En cuanto al número de días en los que se reba-
sa el valor de la norma de CO, el cuadro 6.2 muestra 
que Mexicali es la ciudad con más días por arriba del 
límite establecido en la norma de calidad del aire, al-
canzando en 1999 el valor más alto (78 días), y a partir 

En las figuras 6.8 y 6.9 se muestra el valor del se-
gundo máximo de los promedios móviles de CO para 
las regiones centro y norte, respectivamente; si el se-
gundo máximo es mayor que 11 ppm, se infiere que 
no se cumple con la norma. Así, lo que se observa es 
que en la región centro la ZMG no ha cumplido la 
norma en ninguno de los años que comprende el pe-
riodo de análisis. En la ZMVM no se cumplió en 1998 
ni en 2000, presentándose después de este último año 
una clara tendencia decreciente.

de ese año se observa una tendencia decreciente. Cabe 
destacar que para el último año del periodo de aná-
lisis, la norma sólo se excedió en dos y tres días en la 
ZMG y Ciudad Juárez, respectivamente.

6.5 Conclusiones sobre el CO

Por último, se presentan en la figura 6.10 la representa-
ción gráfica del cumplimiento de la norma de 8 horas 
para 2005 y la tendencia temporal de la concentración 
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Figura 6.9 Segundo máximo del promedio móvil de 8 horas de CO en la región norte (1997-2005) 

Cuadro 6.2 Número de días en los que se rebasa el valor de la norma para CO (11 ppm) en ocho ciudades mexicanas (1997-2005)

SM = sin medición          DI = datos insuficientes           SI = sin información.

Año	 ZMVM	 ZMG	 ZMM	 ZMVT	 Puebla	 Ciudad	 Tijuana	 Mexicali
						      Juárez

1997	 1	 14	 1	 0	 SM	 24	 0	 43
1998	 6	 15	 0	 0	 SM	 23	 0	 76
1999	 2	 8	 2	 0	 SM	 10	 0	 78
2000	 2	 9	 0	 0	 DI	 1	 0	 53
2001	 0	 3	 0	 0	 0	 0	 1	 48
2002	 1	 5	 2	 0	 0	 0	 1	 46
2003	 0	 4	 0	 0	 0	 0	 0	 33
2004	 0	 6	 0	 0	 0	 0	 0	 17
2005	 0	 2	 0	 0	 0	 3	 0	 SI

promedio anual ponderada por población para 2000-
2005. Como se observa en el mapa, sólo tres ciudades 
-Mexicali, Ciudad Juárez y la ZMG- incumplen con la 
norma, lo que se puede deber a que se cuenta con un 
parque vehicular en circulación en el que aún hay un 
número importante de vehículos con tecnologías ca-
ducas y sin convertidor catalítico. Asimismo, nueva-
mente Ciudad Juárez, la ZMVT y la ZMM presentan 
concentraciones de CO en aumento para el periodo 
2000-2005.

La clasificación de las ciudades en términos de su 
grado de contaminación por CO se estableció utilizan-
do el número de días por arriba del valor de la norma, 
el segundo máximo anual de los promedios móviles de 
8 horas, y la concentración promedio anual ponderada 
por población, todos para 2005.

De acuerdo con los resultados (cuadro 6.3), la ciu-
dad más contaminada por CO es Mexicali; le siguen la 
ZMG y Ciudad Juárez. Estas tres ciudades son las que 
no cumplen con la norma de 8 horas; Mexicali presen-
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tó, en los tres indicadores con los que se generó el índi-
ce compuesto, los valores más altos. Por otra parte, las 
ciudades menos contaminadas por CO son Tijuana y 
Puebla, que cumplen con la norma de calidad del aire 
y presentan tendencias decrecientes de los promedios 
anuales ponderados por población.

Figura 6.10 Cumplimiento con la norma de 8 horas para CO (2005) y tendencias en ocho ciudades mexicanas (2000-2005)

*En Mexicali la información corresponde, para el cumplimiento de la norma, a 2004, y para la tendencia 
temporal, al periodo 2000-2004
Fuente: elaboración propia de los autores.

Cuadro 6.3 Clasificación de las ciudades 
según su grado de contaminación por CO

Ciudad	 Clasificación 

Mexicali	 1°
ZMG	 2°
Ciudad Juárez	 3°
ZMVT	 4°
ZMVM	 5°
ZMM	 6°
Tijuana	 7°
Puebla	 8°





7 Bióxido de azufre

Los gases de la familia de los óxidos de azufre 
(SOx), entre los que se encuentra el bióxi-
do de azufre (SO2), son incoloros y de olor 
irritante; se forman al quemar combustibles 

con azufre, y tienden a disolverse fácilmente en agua. 
La fuente primaria de emisiones de SO2 es la quema de 
combustibles fósiles que contienen azufre, tales como 
combustóleo, diesel y carbón.

Las fuentes naturales de SO2 incluyen erupciones 
volcánicas, decaimiento biológico e incendios foresta-
les. El SO2 es, además, precursor de otros contaminan-
tes, como el trióxido de azufre (SO3), el ácido sulfúrico 
(H2SO4) y los sulfatos, que contribuyen a la formación 
de partículas finas en la atmósfera y de la lluvia ácida.

La exposición al SO2 se ha asociado con daños res-
piratorios temporales en niños y adultos asmáticos que 
realizan actividades al aire libre. Se ha observado que 
la exposición aguda de los individuos asmáticos a mag-
nitudes elevadas de SO2 al realizar ejercicio moderado, 

puede causar reducción de la función pulmonar, estado 
que se puede acompañar de síntomas como estornudos, 
opresión en el pecho y falta de aire (Evans et al., 2000). 
Por otra parte, los efectos que se han asociado con ex-
posiciones crónicas aunadas a concentraciones elevadas 
de partículas en el ambiente, incluyen enfermedades 
respiratorias, alteraciones en las defensas pulmonares y 
agravación de enfermedades cardiovasculares preexis-
tentes. En la Ciudad de México se encontró que en ni-
ños menores de 16 años una exposición a 50 ppb de SO2 
está asociada con un incremento del 5% en el número 
de visitas a salas de emergencias por sintomatología de 
asma (Romieu et al., 1995).

A continuación se muestran las tendencias espa-
ciales y temporales del SO2 en las ocho ciudades que 
se han incluido en este almanaque para el periodo 
1997-2005. Como un caso especial se incluye también 
Salamanca, dado el problema de  contaminación por 
SO2 en esta localidad.
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7.1 Comportamiento del SO2 en el tiempo

En las figuras 7.1 y 7.2 se muestra el comportamiento 
del SO2 durante el día. La primera muestra las ciuda-
des agrupadas de la región centro, que ahora incluye 
Salamanca, y la segunda, las de la región norte.

En todas las ciudades de la región centro se ob-
serva, como patrón predominante, una distribución 
unimodal con los niveles más elevados de SO2 por la 
mañana, entre las 8:00 y las 11:00 horas. En Salaman-
ca se observa que los niveles más altos superan por 
mucho las concentraciones de las otras ciudades.

Figura 7.1 Comportamiento horario del SO2 en la región centro del país (1997-2005)

Figura 7.2 Comportamiento horario del SO2 en la región norte del país (1997-2005)
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En la región norte las tres ciudades presentan un 
comportamiento diferente entre sí. En la ZMM se 
observa un comportamiento unimodal, similar a las 
concentraciones de la región centro, con niveles más 
elevados alrededor del medio día, y que podría aso-
ciarse con la actividad industrial debido a que ésta es 
la principal emisora de SOx. En cambio, en Mexicali se 
presenta una distribución bimodal con un pico por la 
mañana y otro por la tarde; y por último, en Tijuana, 
las concentraciones son más o menos constantes du-
rante todo el día.

En relación con el comportamiento del SO2 duran-
te el año, se aprecian en la ZMVM, la ZMG, la ZMVT 
y Puebla (figura 7.3) concentraciones más elevadas de 
noviembre a enero, y más bajas durante los meses de 

en este semestre, en comparación con el primero, un 
aumento del consumo de combustóleo de un 28 y un 
21%, respectivamente (SENER, 2006).

De las ciudades que comprenden la región norte, 
sólo Mexicali muestra un comportamiento parecido 
al descrito para las ciudades de la región centro, mien-
tras que en la ZMM y Tijuana se observa únicamente 
que los niveles de SO2 se incrementaron a partir de 
octubre hasta diciembre.

7.2 Distribución espacial del SO2

La distribución espacial de las concentraciones de SO2 
se presenta con mapas de contorno de los promedios 
anuales de las concentraciones horarias en 2005.

Figura 7.3 Comportamiento mensual del SO2 en la región centro del país (1997-2005)

verano. Esto puede deberse a que durante los meses 
de mayo a agosto se presentan condiciones meteoro-
lógicas que promueven la despositación húmeda de 
este y otros contaminantes. En cambio, en Salamanca 
las concentraciones más altas se registran en el se-
gundo semestre del año, que corresponde al consumo 
más alto de combustóleo. De acuerdo con datos de la 
Secretaría de Energía, durante 2004 y 2005 se registró 

En la ZMVM (figura 7.5a) los niveles más altos se 
ubican en los alrededores de la estación Merced, en el 
centro del Distrito Federal, y en las estaciones Xalos-
toc, Tlalnepantla, Tultitlán y Villa de las Flores, en el 
Estado de México. Las altas concentraciones de SO2 
registradas en las estaciones del norte de la ZMVM 
pueden estar asociadas con procesos industriales en 
los que se utilizan combustibles con un elevado con-
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tenido de azufre; también existe la posibilidad de que 
estén asociados con emisiones de industrias, termo-
eléctricas y refinerías fuera del límite de la ZMVM, 
que bajo ciertas condiciones meteorológicas podrían 
transportarse a la ZMVM.

En la ZMG (figura 7.5b) las concentraciones más 
elevadas se encuentran en los alrededores de la esta-
ción de monitoreo Loma Dorada, en el sureste de la 
zona metropolitana.

En la ZMVT (figura 7.5c) los niveles más elevados 
se presentan en las inmediaciones de la estación de 
monitoreo Aeropuerto, disminuyendo gradualmente 
hacia el suroeste. La estación Aeropuerto se localiza 
dentro de una zona industrial y colinda con varias 
instalaciones industriales, además de que hay un in-
tenso flujo vehicular.

Para Puebla (figura 7.5d), las concentraciones más 
altas se registran cerca de la estación Serdán, al norte 
de la ciudad, y disminuyen gradualmente hacia el sur. 
La estación Serdán, como ya se había mencionado, se 
ubica cerca de un área de mucha actividad comercial y 
vialidades con intenso flujo vehicular.

En Salamanca (figura 7.5e) los niveles más eleva-
dos se generan alrededor de la estación de monitoreo 
Cruz Roja, que se localiza en un área predominante-
mente habitacional; sin embargo, hacia el este y a una 

distancia aproximada de 1500 metros se ubica la zona 
industrial donde se encuentran la Refinería Ing. Anto-
nio M. Amor y la Central Termoeléctrica Salamanca.

En la región norte, la ZMM (figura 7.6a) presen-
ta las mayores concentraciones de SO2 en la estación 
ubicada en el noroeste (San Bernabé), y disminuyen 
hacia el noreste. La estación San Bernabé está ubicada 
a favor del viento de salida de la mayoría de las fuentes 
industriales y del tráfico de la zona metropolitana.

Con respecto a Tijuana (figura 7.6b), los niveles 
más altos se localizan en los alrededores de la estación 
de monitoreo Instituto Tecnológico.

En Mexicali (figura 7.6c) las concentraciones más 
elevadas se registran cerca de la estación de monitoreo 
UABC, disminuyendo gradualmente hacia el este y el 
oeste.

7.3 Exposición de la población al SO2

La exposición de la población al SO2 en las ciudades 
incluidas en este capítulo se estimó combinando la 
información de la distribución espacial del SO2 con la 
correspondiente a la población.

En el cuadro 7.1 se observa que la ZMVM presenta, 
después de Salamanca, los niveles más altos; le siguen la 
ZMG, la ZMM y Puebla (figura 7.7). Para la ZMVT es 

Figura 7.4 Comportamiento mensual del SO2 en la región norte del país (1997-2005)
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Figura 7.5 Distribución espacial del SO2 en las ciudades de la región centro (2005)

notorio el incremento de cerca del 50% en este indicador 
de 2004 a 2005. La situación de Salamanca destaca por 
exhibir las mayores concentraciones anuales ponderadas 
por población, con valores alrededor de dos veces por 
arriba del valor más elevado de las otras ciudades.

Cabe mencionar que debido a la insuficiencia de 
información en Tijuana y Mexicali, no se muestran 
los datos para los años 2003 a 2005.

7.4 Evaluación del cumplimiento de la 
NOM de SO2 

En esta sección se evalúa el cumplimiento de las ciu-
dades incluidas en este documento con respecto a los 
límites establecidos en la NOM correspondiente a SO2 
(cuadro 1.2).

a) ZMVM b) ZMG

c) ZMVT d) Puebla

e) Salamanca
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Figura 7.6 Distribución espacial del SO2 en las ciudades de la región norte 

Cuadro 7.1 Promedio anual de concentraciones1 (ppm) de SO2 ponderado por población en ocho ciudades mexicanas (1997-2005)

1 Promedio anual calculado a partir de las concentraciones horarias de SO2
SM = sin medición
DI = datos insuficientes
SI = sin información.

Año 	 ZMVM	 ZMG	 ZMVT	 Puebla	 Salamanca	 ZMM	 Tijuana	 Mexicali

1997	 0.0123	 0.0106	 0.0091	 SM	 SM	 0.0104	 0.0034	 0.0074
1998	 0.0140	 0.0085	 0.0096	 SM	 SM	 0.0103	 0.0024	 0.0033
1999	 0.0140	 0.0097	 0.0103	 SM	 DI	 0.0107	 0.0035	 0.0043
2000	 0.0177	 0.0089	 0.0091	 DI	 0.0524	 0.0120	 0.0039	 0.0044
2001	 0.0154	 0.0084	 0.0093	 0.0079	 0.0443	 0.0116	 0.0031	 0.0039
2002	 0.0123	 0.0096	 0.0089	 0.0071	 0.0525	 0.0093	 0.0031	 0.0064
2003	 0.0120	 0.0103	 0.0082	 0.0065	 0.0400	 0.0071	 DI	 DI
2004	 0.0125	 0.0109	 0.0090	 0.0054	 0.0410	 0.0078	 DI	 DI
2005	 0.0123	 0.0109	 0.0139	 0.0068	 0.0355	 0.0080	 DI	 SI

a) ZMM (2005) b) Tijuana (2002)

d) Mexicali (2002)
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Figura 7.7 Promedio anual de concentraciones de SO2 ponderado por población en seis ciudades mexicanas (2005)

En las figuras 7.8 y 7.9 se presentan los segundos 
máximos de los promedios de 24 horas de SO2 en las 
regiones centro y norte, respectivamente, de tal forma 
que aquellos que rebasan una concentración de 0.13 
ppm indican el incumplimiento con el valor norma-
do. Así, de la primera figura destaca que la ZMVM 
y ZMG sólo incumplieron la norma en el año 2001, y 

Figura 7.8 Segundo máximo de los promedios de 24 horas de SO2 en la región centro (1997-2005) 

que Salamanca, en cambio, incumplió durante todos 
los años con el límite establecido.

En relación con las ciudades de la región norte, las 
tres cumplen con la norma, a pesar de que en la ZMM 
la tendencia es creciente en los últimos dos años.

Con respecto al límite anual, todas las ciudades 
cumplen con él, excepto Salamanca (figura 7.10 y 7.11). 
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Figura 7.9 Segundo máximo de los promedios de 24 horas de SO2 en la región norte (1997-2005)

Figura 7.10 Promedio anual de SO2 en la región centro (1997-2005)

Para Salamanca el promedio anual más alto es poco 
más de cuatro veces el promedio anual de las demás 
ciudades.

En el cuadro 7.2 se muestra el número de días en 
los que se rebasa el valor de la norma de 24 horas para 
SO2 en cada una de las ciudades. En la ZMM, aunque 

se rebasó el valor de 0.13 ppm en un día en 2005, no 
hay incumplimiento dado que la NOM establece que 
dicho valor puede excederse una vez al año. Así, Sala-
manca es la única ciudad que rebasa consistentemente 
el límite establecido, con una clara tendencia hacia la 
baja en los últimos dos años.
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Cuadro 7.2 Número de días en los que se rebasa el valor de la norma (0.13 ppm, 24 horas) para SO2 en ocho ciudades mexicanas (1997-2005)

SM = sin medición          DI = datos insuficientes          SI = sin información.

Año	 ZMVM	 ZMG	 ZMVT	 Puebla	 Salamanca	 ZMM	 Tijuana	 Mexicali

1997	 0	 1	 0	 SM	 SM	 0	 0	 0
1998	 0	 0	 0	 SM	 SM	 0	 0	 0
1999	 0	 0	 0	 SM	 DI	 0	 0	 0
2000	 1	 0	 0	 DI	 51	 0	 0	 0
2001	 8	 3	 0	 0	 60	 0	 0	 0
2002	 1	 1	 0	 0	 75	 0	 0	 0
2003	 0	 0	 0	 0	 73	 0	 0	 0
2004	 0	 0	 0	 0	 51	 0	 0	 0
2005	 0	 0	 0	 0	 29	 1	 SI	 SI

Figura 7.11 Promedio anual de SO2 en la  región norte (1997-2005)

7.5. Conclusiones sobre el SO2

Finalmente, en la figura 7.12 se muestra un mapa 
del país, donde se representa el cumplimiento de 
la norma anual de SO2 para el año 2005, así como 
las tendencias temporales de acuerdo con el prome-
dio anual ponderado por población para el periodo 
2000-2005.

Como se observa en el mapa, sólo Salamanca in-
cumplió con la norma en 2005; sin embargo, cabe ha-
cer notar que la ZMVT, la ZMG y Mexicali muestran 

tendencias crecientes en las concentraciones anuales 
ponderadas por población.

La clasificación de las ciudades en términos de su 
grado de contaminación por SO2 se estableció utili-
zando el número de días por arriba del valor de la 
norma, el segundo máximo anual de los promedios 
de 24 horas, y la concentración promedio anual pon-
derada por población, todos para 2005.

De acuerdo con los resultados (cuadro 7.3), la ciu-
dad más contaminada por SO2 es Salamanca, pues los 
tres indicadores considerados para generar el indica-
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Figura 7.12 Cumplimiento con la norma anual para SO2 (2005) y tendencias en ocho ciudades 
mexicanas (2000-2005)

*En Mexicali la información corresponde, para el cumplimiento de la norma, a 2004, y para la tenden-
cia temporal, al periodo 2000-2002.
**En Tijuana la información para la tendencia temporal corresponde al periodo 2000-2002.
Fuente: elaboración propia de los autores.

dor compuesto fueron los más elevados; le siguen en la 
clasificación la ZMVM, la ZMVT y la ZMM, aunque 
estas tres ciudades cumplieron con la norma anual y 
no mostraron días con valores por arriba del límite de 
24 horas. Por otra parte, las ciudades menos conta-
minadas por SO2 fueron Mexicali y Tijuana, que han 
cumplido con las normas de calidad del aire para este 
contaminante en los años de análisis.

Cuadro 7.3 Clasificación de las ciudades 
según su grado de contaminación por SO2

Ciudad	 Clasificación

Salamanca	 1°
ZMVM	 2°
ZMVT	 3°
ZMM	 4°
ZMG	 5°
Puebla	 6°
Mexicali	 7°
Tijuana	 8°



8 Bióxido de nitrógeno

El bióxido de nitrógeno (NO2) es un gas que 
pertenece a los óxidos de nitrógeno (NOX), 
término genérico comúnmente empleado 
para referirse a un grupo de gases suma-

mente reactivos que contienen diferentes cantidades 
de oxígeno y nitrógeno, como el óxido nítrico (NO) 
y el NO2. El NO2 es un gas incoloro, inodoro y muy 
corrosivo, precursor del ozono troposférico y de par-
tículas suspendidas, tales como nitratos.

El NO2 se forma cuando se quema combustible a 
altas temperaturas y dicho combustible contiene com-
puestos nitrogenados, como la gasolina o el keroseno. 
Las principales fuentes antropogénicas de NO2 son 
los vehículos automotores, plantas de generación de 
electricidad y otras fuentes industriales, comerciales y 
residenciales que queman combustibles. El NO2 puede 
formarse también de manera natural por la descom-
posición bacteriana de nitratos (GENL et al., 1997; 
WDHFS, 2006).

La exposición al NO2 puede causar irritación pul-
monar, problemas de percepción olfativa, molestias 
respiratorias, dolores agudos en vías respiratorias y 
edema pulmonar; además, la exposición prolongada a 
este gas se asocia con daños a la percepción sensorial, 
agravamiento de los síntomas en asmáticos y de los 
síntomas relacionados con enfermedades pulmona-
res crónicas. Los resultados de los estudios llevados 
a cabo en la ZMVM son congruentes con la literatura 
internacional, ya que encontraron una asociación en-
tre un incremento del número de visitas a hospitales 
por síntomas de infecciones respiratorias agudas, y 
la exposición al NO2 (Tellez Rojo et al., 1997; Torres-
Meza, 2000).

A continuación se exhiben las tendencias espacia-
les y temporales del NO2 en siete ciudades mexicanas 
agrupadas en la región centro (la ZMVM, la ZMG, la 
ZMVT y Puebla) y la región norte (la ZMM, Tijuana 
y Mexicali).
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8.1 Comportamiento del NO2 en el tiempo

En general, las concentraciones de los NOx son atri-
buibles a la actividad vehicular y, en menor medida, 
a la industria, por lo que su comportamiento horario 
refleja ambos patrones de actividad. El NO aparece 
cuando empieza el tránsito vehicular, y al comenzar la 
radiación solar se oxida, produciendo NO2. Las con-
centraciones de NO2 aumentan para alcanzar su valor 

máximo cuando se establece un equilibrio entre su 
velocidad de formación y su velocidad de eliminación, 
con la formación de ácido nítrico, nitratos orgánicos y 
O3. Aproximadamente al mismo tiempo que el NO2 al-
canza su concentración máxima, comienza a formarse 
el O3; que cuando éste, a su vez, alcanza su concentra-
ción máxima, permite la reconstitución del NO2.

En las figuras 8.1 y 8.2 se muestra el comporta-
miento típico del NO2 durante el transcurso del día. 

Figura 8.1 Comportamiento horario del NO2 en la región centro (1997-2005)

Figura 8.2 Comportamiento horario del NO2 en la región norte (1997-2005)
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El comportamiento del contaminante en ambas zonas 
del país es bimodal; las concentraciones más altas se 
aprecian por la mañana y por la noche en las horas de 
más tráfico vehicular.

Con respecto al comportamiento anual del NO2, 
las figuras 8.3 y 8.4 muestran que en ambas regiones 
las concentraciones más altas ocurren en los meses 
fríos (noviembre, diciembre y enero). Este patrón pu-
diera ser resultado de las actividades propias de fin de 

año, que se traducen en un uso más intenso de los ve-
hículos en las ciudades de la región centro, al que se 
suma el uso de la calefacción en la región norte.

8.2 Distribución espacial del NO2

Las figuras 8.5 y 8.6 representan los mapas de contorno 
de los promedios anuales de las concentraciones dia-
rias (máximo horario) en el último año de análisis.

Figura 8.3 Comportamiento mensual del NO2 en la región centro del país (1997-2005)

Figura 8.4 Comportamiento mensual del NO2 en la región norte del país (1997-2005)
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Tanto en las ciudades de la región centro como en 
las de la norte, las mayores concentraciones de NO2 

se presentan en las estaciones de monitoreo que se 
encuentran ubicadas cerca de vialidades con flujo 
vehicular que va de moderado a intenso. Las concen-
traciones más elevadas de NO2 en la ZMVM (figura 
8.5a) se observan en las cercanías de las estaciones 
Taxqueña y Tláhuac; en la ZMG (figura 8.5b) se ob-
servan alrededor de la estación de monitoreo Vallarta, 
con concentraciones entre un 24 y un 45% más altas 
que las de otras estaciones de monitoreo. Cabe men-
cionar, sin embargo, que los niveles registrados en 
Vallarta podrían asociarse con fuentes cercanas, dado 
que enfrente se ubican la chimenea de la caldera de un 
hospital y un tanque de gas LP.

Con respecto a la ZMVT (figura 8.5c), los valores 
más altos de NO2 se aprecian en los alrededores de la 

estación Oxtotitlán, mientras que en Puebla (figura 
8.5d) las concentraciones más altas de NO2 se locali-
zan en los alrededores de las estaciones de Agua Santa 
y Tecnológico.

Con respecto a las ciudades agrupadas en la región 
norte, los mayores promedios anuales de la ZMM se 
observan en el centro (Obispado); en Tijuana la parte 
más contaminada por NO2 se ubicó en los alrededores 
de la estación de monitoreo La Mesa, y por último, en 
Mexicali los niveles más elevados de NO2 se presenta-
ron en las inmediaciones de la estación de monitoreo 
UABC.

8.3 Exposición de la población al NO2

La exposición promedio de la población, estimada 
como las concentraciones anuales de NO2 ponderadas 

Figura 8.5 Distribución espacial del NO2 en las ciudades de la región centro (2005)

a) ZMVM b) ZMG

c) ZMVT d) Puebla
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por población, se presenta en el cuadro 8.1, y se com-
plementa con la representación gráfica en la figura 8.7. 
En ambos se observa que la ZMVM y la ZMG presen-
tan los valores más elevados, seguidas por Mexicali y 
la ZMVT.

8.4 Evaluación del cumplimiento de la 
NOM de NO2

En esta sección se evalúa el cumplimiento de la NOM 
con las segundas concentraciones máximas horarias 
de NO2; así, no se cumple con la norma cuando estos 
segundos máximos rebasan concentraciones de 0.21 
ppm. Para la ZMVM se observa una tendencia decre-
ciente a partir de 1998, logrando el cumplimiento de 
la norma sólo en 2001, y rebasándola de nuevo de 2003 

Figura 8.6 Distribución espacial del NO2 en las ciudades de la región norte (2005)

a 2005. En situación más crítica se encuentra la ZMG, 
ya que no cumplió con el límite establecido durante 
todo el periodo de análisis, a pesar de una importante 
reducción de las concentraciones horarias en los úl-
timos dos años. En cambio, la ZMVT y Puebla han 

cumplido con la norma en todos los años analizados.
Dentro de las ciudades agrupadas en la región 

norte (figura 8.9) destaca la ciudad de Mexicali, que 
presentó en 2003 el segundo máximo más elevado del 
periodo analizado.

En forma complementaria, el cuadro 8.2 exhibe el 
número de días en los que se excedió el valor de la 
norma en cada ciudad. Se observa que son las ZMVM 
y ZMG las que consistentemente exceden la norma 
durante el periodo de estudio. Para la ZMVM se ha 

a) ZMM
b) Tijuana

c) Mexicali (2004)
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Cuadro 8.1 Promedio anual de concentraciones 1 (ppm) de NO2 ponderado por población en siete ciudades mexicanas (1997-2005)

Figura 8.7 Promedio anual de NO2 ponderado por población en seis ciudades mexicanas (2005)

Año 	 ZMVM	 ZMG	 ZMVT	 Puebla	 ZMM	 Tijuana	 Mexicali

1997	 0.069	 0.067	 0.045	 SM	 0.039	 0.032	 0.046
1998	 0.065	 0.078	 0.052	 SM	 0.036	 0.033	 0.051
1999	 0.058	 0.063	 0.051	 SM	 0.026	 0.038	 0.056
2000	 0.065	 0.062	 0.048	 DI	 0.030	 0.035	 0.051
2001	 0.054	 0.055	 0.046	 0.039	 0.034	 0.035	 0.050
2002	 0.058	 0.064	 0.047	 0.043	 0.024	 0.031	 0.049
2003	 0.069	 0.065	 0.048	 0.038	 0.023	 0.035	 0.048
2004	 0.065	 0.057	 0.047	 0.037	 0.027	 0.035	 0.048
2005	 0.064	 0.062	 0.046	 0.035	 0.034	 0.034	 SI

1 Promedio anual calculado a partir de las concentraciones diarias (máximo de los datos horarios en un día)
SM = sin medición          DI = datos insuficientes           SI = sin información.

presentado una disminución considerable, aunque 
aún se reportan tres días por arriba del límite estable-
cido en los últimos dos años. En cambio, en la ZMG 
el comportamiento de este contaminante es un tanto 
errático, cerrando el año 2005 con un mayor núme-
ro de días que exceden la norma, que en los dos años 
precedentes.

8.5. Conclusiones sobre el NO2

Las representaciones gráficas del cumplimiento de la 
norma horaria para 2005 y la tendencia temporal de 
la concentración promedio anual ponderada por po-
blación para 2000-2005 se presetan en la figura 8.10. 
Como se observa en dicha figura, sólo dos zonas me-
tropolitanas –la ZMVM y la ZMG-  no cumplen con 
la norma; y estas dos zonas junto con Puebla también 
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Figura 8.8 Segundo máximo horario de NO2 en la región centro (1997-2005)

Figura 8.9 Segundo máximo horario de NO2 en la región norte (1997-2005)

presentan tendencias crecientes en las concentracio-
nes de NO2.

La clasificación de las ciudades -en términos del 
número de días por arriba de valor de la norma, el se-
gundo máximo horario y la concentración promedio 
anual ponderada por población para 2005- indica que 
la ciudad más contaminada por NO2 es la ZMG, si-
guiendo en orden decreciente la ZMVM y Mexicali. 

En cambio, las ciudades menos contaminadas son la 
ZMM y Puebla, que destacan por no haber rebasado la 
norma en todo el periodo de análisis. (cuadro 8.3).

Como se mencionó en la sección sobre distribución 
espacial, la estación Vallarta es la que consistentemen-
te registra las concentraciones más altas de NO2 en la 
ZMG, lo que podría asociarse con fuentes cercanas, y 
no necesariamente representar los niveles de NO2 de 
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Cuadro 8.2 Número de días en los que se rebasa el valor de la norma para NO2 (0.21 ppm) en siete ciudades mexicanas (1997-2005)

SM = sin medición           DI = datos insuficientes          SI = sin información.

Año	 ZMVM	 ZMG	 ZMVT	 Puebla	 ZMM	 Tijuana	 Mexicali

1997	 39	 12	 0	 SM	 0	 0	 0
1998	 30	 42	 1	 SM	 0	 1	 2
1999	 19	 12	 0	 SM	 0	 2	 2
2000	 23	 15	 2	 DI	 0	 1	 0
2001	 1	 18	 0	 0	 0	 0	 3
2002	 0	 26	 1	 0	 0	 0	 1
2003	 6	 6	 0	 0	 0	 2	 0
2004	 3	 4	 1	 0	 0	 0	 0
2005	 3	 13	 0	 0	 0	 0	 SI

Figura 8.10 Cumplimiento con la norma horaria (2005) para NO2 y tendencias en siete ciudades mexicanas (2000-2005)

*En Mexicali la información corresponde, para el cumplimiento de la norma, a 2004, y para la tendencia 
temporal, al periodo 2000-2004
Fuente: elaboración propia de los autores.
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la zona. Por lo tanto, sería recomendable evaluar la 
representatividad de la estación Vallarta y decidir la 
conveniencia de su reubicación.

Cuadro 8.3  Clasificación de las ciudades 
según su grado de contaminación por NO2

Ciudad	 Clasificación

ZMG	 1°
ZMVM	 2°
Mexicali	 3°
ZMVT	 4°
Tijuana	 5°
ZMM	 6°
Puebla	 7°





9 Conclusiones y 
recomendaciones

En este Tercer almanaque de datos y tenden-
cias de la calidad del aire se analizaron los 
datos del monitoreo atmosférico para los 
contaminantes PM10, O3, CO, SO2, NO2 y 

CO en nueve ciudades mexicanas, que incluyeron la 
ZMVM, la ZMG, la ZMVT, Puebla, la ZMM, Ciudad 
Juárez, Tijuana, Mexicali y Salamanca (en la ZMVM 
se incluyó también el análisis de PM2.5), para el perio-
do 1997-2005. Para el análisis se calcularon indica-
dores para cada contaminante y ciudad, de tal forma 
que fuera posible evaluar y comparar la situación de la 
contaminación atmosférica entre las nueve ciudades. 
Así, el presente almanaque muestra que la calidad del 
aire en las ciudades incluidas no es satisfactoria, dado 
que en ellas se rebasó la norma de al menos uno de los 
contaminantes en cada año del periodo evaluado.

Dependiendo de su entorno, sus características 
geográficas y su desarrollo urbano-industrial, las ciu-
dades presentan diferentes patrones temporales y es-
paciales en cuanto a principales fuentes de emisión, 

formación de contaminantes secundarios, dispersión 
y transporte de contaminantes, concentraciones en la 
atmósfera, así como a características y magnitud de 
la exposición de las poblaciones asentadas en ellas. 
A continuación se retoman algunos puntos relevan-
tes de las ciudades evaluadas, y se comentan algunas 
recomendaciones para el control de emisiones y para 
mejorar la calidad del aire de nuestras ciudades.

La ZMVM lleva ya una larga historia en su lucha 
contra la contaminación atmosférica, gracias a lo cual 
se han logrado controlar los niveles de CO y SO2. En 
cambio, las concentraciones de PM y O3 siguen reba-
sando las normas de calidad del aire. A pesar de la re-
ducción en un 30% de las concentraciones máximas 
horarias de O3 en los últimos ocho años, la norma ho-
raria se rebasó en 233 días en 2005 y, en términos de la 
norma anual, el valor del quinto máximo superó a la 
norma en un 75%. En forma similar, las PM2.5 rebasa-
ron la norma anual con valores casi dos veces superio-
res al límite especificado en la norma correspondiente, 
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para los años 2004 y 2005. Según el inventario de emi-
siones más reciente de la ZMVM (SMA-GDF, 2004), 
las fuentes móviles emiten el 56%, el 82% y el 35% de 
PM2.5, NOx y COV, respectivamente, siendo los últi-
mos dos contaminantes precursores de O3. Las fuentes 
de área, especialmente el uso de solventes, son respon-
sables del 41% de los COV. En esta metrópolis se con-
jugan diversos factores que influyen en la calidad del 
aire: su ubicación al interior de un valle, su altitud, las 
características y lo numeroso de la flota vehicular, así 
como también su intensa actividad, todo lo cual re-
sulta en una pobre dispersión de contaminantes, una 
radiación solar muy intensa, procesos de combustión 
incompletos y elevadas emisiones vehiculares.

Por su parte, la ZMG muestra tendencias crecientes 
para el O3, el SO2 y el NO2; además, se rebasan las nor-
mas de calidad del aire para estos tres contaminantes 
y es una de las pocas ciudades donde no se cumple con 
la norma de calidad del aire para CO. De esta forma, 
lo que se observa es que en el año 2005 los picos máxi-
mos de O3 superaron a los registrados en la ZMVM y 
que los niveles de NO2 (estación de monitoreo Vallar-
ta) fueron los más altos de todas las ciudades incluidas 
en este almanaque. Cabe mencionar que las emisiones 
de los contaminantes primarios en la ZMG se origi-
nan en las fuentes móviles, que contribuyeron al 96%, 
el 85% y el 49% de las emisiones de CO, NOx y COV, 
respectivamente (INE-DGICURG, 2006).

En la ZMVT los niveles de PM10 representan el 
problema más serio: los promedios anuales son los 
más elevados de la región centro del país, registrando 
una tendencia creciente en los últimos cinco años y 
con 173 días por arriba del valor de norma en 2005. 
En esta zona metropolitana también se rebasaron las 
normas diaria y anual para O3 durante el periodo de 
análisis. Según el inventario de emisiones de la ZMVT 
(SE-GEM, 2004), estas emisiones se originan en las 
fuentes erosivas (60%) y los campos agrícolas, aunque 
sabemos que las emisiones de vehículos automotores 
que utilizan diesel también pueden contribuir fuerte-
mente, sobre todo a la fracción fina (PM2.5) de las PM10. 
En cuanto a las fuentes de emisión de los precursores 
de O3, los HC y NOX, los vehículos automotores apor-
taron un 69% y un 81%, respectivamente, siendo los 

autos particulares y las pick-up los vehículos que más 
contribuyen en el sector transporte.

Puebla, además de tener una de las redes de mo-
nitoreo más modernas (INE-DGCENICA, 2004a), 
es una de las ciudades con el aire más limpio de las 
nueve incluidas en este almanaque. Su atmósfera re-
lativamente limpia se ve opacada, no obstante, por los 
niveles registrados de O3, que rebasan el valor de las 
normas de calidad del aire horaria y anual; aun así, 
cabe mencionar que en los últimos años se aprecia una 
reducción en las concentraciones máximas horarias. 
En contraposición, para el NO2 se registra una ten-
dencia creciente, pero las concentraciones más altas se 
encuentran muy por debajo del valor normado.

Para Salamanca sólo se incluyó el SO2, quizás el 
contaminante más preocupante para esta ciudad, de-
bido a la quema de combustibles con alto contenido 
de azufre en la industria y la refinación del petróleo. 
A pesar de la tendencia decreciente en los promedios 
anuales de SO2 desde el año 2000, Salamanca es la 
única ciudad que no cumple con la norma anual de 
calidad del aire y en 2005 rebasó el valor de la norma 
diaria durante 29 días.

La ZMM es una de las ciudades más contamina-
das por PM10, hecho que se refleja en los registros del 
año 2005, en el que se rebasa la norma en 163 días y 
el percentil 98 de los promedios diarios casi duplica 
el límite especificado en la norma. También en el año 
2005, para esta zona metropolitana se registra la falta 
de cumplimiento con las normas de O3, rebasándose 
la norma horaria en 32 días. De acuerdo con el inven-
tario de emisiones más reciente para la ZMM –el In-
ventario Nacional de Emisiones de México (INEM)-, 
la gran mayoría de las emisiones de PM10 provinieron 
de fuentes fijas (62%), aunque el total no considera las 
fuentes naturales, que contribuyen al contaminante 
en las zonas áridas de una manera importante, y que 
de acuerdo con el inventario de emisiones 1997 de la 
ZMM, contribuyen en un 93%. Para los precursores 
de ozono, las fuentes móviles tienen la mayor contri-
bución, emitiendo un 44% de los COV y un 69% de 
NOx (INE-DGICURG, 2006). 

En Ciudad Juárez los tres contaminantes que se mi-
den en la ciudad, PM10, O3 y CO, rebasaron las normas 
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de calidad del aire en 2005. De 2003 a 2005 se rebasa 
la norma de PM10, aunque se observa una disminución 
importante asociada con la reubicación de la estación 
Zenco en 2004 –dicha estación se encontraba ubicada 
cerca de un campo de futbol, lo que afectaba los regis-
tros de la estación y los hacía poco representativos de 
las condiciones urbanas. Así, las concentraciones de 
PM10 rebasan la norma anual en un 7 y un 12% para 
los años 2004 y 2005, respectivamente. En cuanto al 
CO, se observa una tendencia creciente en los niveles 
de este contaminante en los últimos años y el incum-
plimiento con la norma en 2005; estos elevados nive-
les de CO pueden asociarse, al menos parcialmente, 
con emisiones de vehículos con tecnologías caducas, 
como son los autos con carburador que circulan en la 
ciudad. Se estima que el 88% de la flota de vehículos 
particulares en Ciudad Juárez son de origen estado-
unidense, y que la edad promedio de la flota vehicular 
es de 16 años (INE-DGIPEA, 2006). Dada la distribu-
ción de edades de la flota vehicular, se puede suponer 
que la mayoría de estos vehículos no cuentan con con-
vertidores catalíticos, por lo que sus emisiones conta-
minantes son alrededor de un 90% superiores a las de 
los vehículos que sí cuentan con ellos.

Tijuana registra los niveles más bajos para los 
contaminantes evaluados de entre las nueve ciudades 
analizadas. Lo anterior puede estar relacionado con su 
ubicación geográfica, es decir, en la costa, lo que per-
mite la ventilación continua de la brisa. En esta ciudad 
se presentan, a pesar de su ubicación costera, niveles 
de PM10 que rebasaron la norma de calidad del aire en 
todos los años de análisis. De acuerdo con el inven-
tario de emisiones de esta ciudad, la mayoría de las 
emisiones de PM10 provinieron de fuentes de área, y, 
específicamente, de caminos no pavimentados (60%) 
(GEBC et al., 2000).

Por último, Mexicali es una de las ciudades con ma-
yores problemas de calidad del aire en cuanto a PM10 
y CO, presentando las concentraciones más elevadas 
para ambos contaminantes. En cuanto a las partícu-
las, en 2005 se registraron niveles casi dos veces supe-
riores a los valores de la norma anual y tres veces por 
arriba del valor de la norma diaria. Cabe mencionar 
que durante todos los años de análisis las concentra-

ciones más elevadas se reportaron en la estación de 
monitoreo Progreso, con niveles que duplican los de 
las demás estaciones. Dicha estación se ubica en una 
calle de terracería de una zona con intenso flujo ve-
hicular, lo que puede afectar los niveles registrados 
y no necesariamente ser representativa de la zona. 
Al problema de las partículas se suma el del CO, que 
afortunadamente muestra una clara tendencia decre-
ciente en el periodo de análisis. Las emisiones de PM10 
se pueden relacionar con la ubicación de Mexicali en 
una zona árida y con el hecho de que casi un 40% de 
las calles y los caminos se encuentran sin pavimentar 
(BDAM, 2003). Para el CO, la situación es análoga a 
la de Ciudad Juárez, ya que las emisiones en Mexicali 
podrían asociarse con el alto porcentaje de la flota ve-
hicular con tecnologías caducas; se estima que más del 
45% de los vehículos tienen más de 15 años de edad 
(GEBC et al., 1999) y que más del 70% de las emisiones 
totales provienen de los vehículos con más de 10 años 
de edad (Tejada-Honstein et al., 2005).

Como parte de la gestión de la calidad del aire, es 
primordial continuar midiendo, analizando y repor-
tando los niveles de los contaminantes atmosféricos. 
En este almanaque se utilizaron datos de las redes 
locales de nueve ciudades, pero existen datos en por 
lo menos 44 localidades más, que, por no tener sufi-
cientes datos históricos que permitieran evaluar sus 
tendencias, no se incluyeron en este documento. Sin 
embargo, algunas de estas localidades ya cuentan con 
redes consolidadas y han incorporado sus datos al SI-
NAICA, por lo que podrán incluirse en análisis y pu-
blicaciones futuros.

Como ya se mencionó en el capítulo 2, en Méxi-
co hay una gran variabilidad en el diseño y operación 
de las redes de monitoreo atmosférico, por lo que la 
confiabilidad de la información generada por éstas 
queda, en gran parte, supeditada a la calidad del tra-
bajo operacional y a la rigurosidad de las instituciones 
responsables.

Debido a lo anterior, es sumamente importante 
seguir estandarizando y homologando los procedi-
mientos de operación de las redes y de verificación de 
los datos, como se plantea en el Programa Nacional de 
Monitoreo Atmosférico (INE-DGCENICA, 2004b), 
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con la finalidad de asegurar que la información de 
monitoreo generada en el país cumpla con los criterios 
de calidad, cantidad, uniformidad y comparabilidad. 
En tal contexto, el aseguramiento y el control de ca-
lidad (AC/CC) son esenciales en todo sistema de me-
dición; en este caso, ambos incluyen la secuencia de 
actividades que garantizan que el monitoreo cumpla 
con normas de calidad definidas con un nivel estable-
cido de confiabilidad. Dentro de los primeros pasos 
para estandarizar la información generada por las re-
des de monitoreo, está el diseño de un formato único 
de reporte que facilite el procesamiento y el análisis 
de los datos.

Adicionalmente, se hace necesario lograr que las 
redes de monitoreo generen información con la cali-
dad y la cantidad necesarias, de acuerdo con los crite-
rios de suficiencia para evaluar el cumplimiento con 
las normas de calidad del aire. Mientras que en algu-
nas redes de monitoreo el porcentaje de información 
para la mayoría de sus estaciones es de más del 75% 
de los días del año, en otras, la información es escasa 
y, en la peor de las situaciones, no se cuenta con ella 
durante varios meses (ver CD anexo).

Por otra parte, es indispensable caracterizar, eva-
luar y reportar la representatividad de las estaciones 
de monitoreo, lo que permitiría una mejor y más ade-
cuada interpretación de los indicadores de calidad del 
aire. En este sentido, con el objeto de obtener datos 
representativos de las condiciones urbanas, se debe 
cumplir con una serie de criterios de ubicación del 
sitio y de toma de muestras, tales como la altura y 
la distancia mínima de la estación a las carreteras o 
avenidas con flujo vehicular intenso, la vegetación y 
otras fuentes menores, que puedan causar interferen-
cias o sesgar las mediciones de los contaminantes. En 
forma similar, las estaciones ubicadas al lado de una 
fuente conocida, que monitorean condiciones en una 
zona crítica o hot spot, no representan las condiciones 
ambientales de una ciudad ni se deben utilizar para 
el cálculo de indicadores. Así, dado el dinamismo del 
crecimiento urbano e industrial, es necesario evaluar 
y adecuar los sistemas de monitoreo, llevando a cabo 
revisiones periódicas de la representatividad de las es-
taciones de acuerdo con su entorno y con los objetivos 

específicos de las redes de monitoreo atmosférico, de-
finidos por las autoridades ambientales.

El cumplimiento y el desarrollo de las actividades 
mencionadas en los párrafos anteriores se encuentran 
estrechamente relacionados con la disponibilidad de 
recursos económicos y humanos de cada una de las 
redes de monitoreo atmosférico. La falta de recursos 
económicos imposibilita la adquisición de refacciones, 
consumibles, equipo auxiliar, pago de servicios, con-
tratación de personal técnico para las tareas de campo 
(por ejemplo, operación, mantenimiento y calibración 
de equipos), supervisión, control de calidad, manejo 
de la información y evaluación periódica de la repre-
sentatividad de las estaciones que conforman las redes 
de monitoreo. En este sentido es muy importante que 
los gobiernos locales asignen los recursos necesarios, 
tanto financieros como humanos, e identifiquen po-
sibles fuentes y mecanismos de financiamiento al-
ternativos para las redes de monitoreo atmosférico 
(INE-DGCENICA, 2004a).

El análisis que se incluye en este almanaque pone 
en evidencia la necesidad de continuar en la lucha para 
mejorar la calidad del aire en las ciudades mexicanas, 
mediante la inversión en programas y estrategias para 
asegurar el cumplimiento de las normas que tenemos 
en el país; el desarrollo de programas y estrategias de 
comunicación de riesgos de la contaminación atmos-
férica; así como, el establecimiento de mecanismos 
regulatorios y no regulatorios para el control más es-
tricto de las emisiones vehiculares y de fuentes fijas.

Como se mencionó en el capítulo de antecedentes, 
para varios de los contaminantes atmosféricos no se 
ha encontrado un umbral para algunos efectos finales 
en la salud. Por lo tanto, la tendencia internacional, e 
incluso de la Organización Mundial de la Salud, ha 
sido generar normas o guías de calidad del aire más 
estrictas para establecer niveles de riesgo sumamen-
te bajos y tener mayor certidumbre de que se protege 
a la población (WHO, 2005). Aunque en México la 
Secretaría de Salud ha actualizado en años recientes 
las normas para O3 y PM, es importante evaluar los 
riesgos que los niveles establecidos en dichas normas 
representan para la población mexicana y tratar de 
armonizarlas con las normas y guías internacionales. 
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Al mismo tiempo, sin embargo, se requiere evaluar 
las posibilidades reales que tienen las ciudades para 
cumplir con las normas de calidad del aire y, en caso 
necesario, establecer metas intermedias que permitan 
alcanzar paulatinamente las metas de mediano y largo 
plazo. La clave en la elaboración de normas de calidad 
del aire en muchos países es acompañarlas con pro-
gramas que aseguren su cumplimiento, que incluyen 
incentivos y sanciones, así como esquemas de evalua-
ción de desempeño.

En el ámbito político, la calidad del aire ha perdido 
la atención de los tomadores de decisiones y, en algu-
nas ciudades, también de la población general. En la 
ZMVM, por ejemplo, en años recientes no se han re-
gistrado concentraciones de O3 que requieran de la ac-
tivación de contingencias, como sucedía en los 1990, 
hecho que ha resultado en una percepción general 
de que la contaminación atmosférica ya está contro-
lada. Es importante que esta pérdida de atención no 
se traduzca en pérdida de interés y compromiso para 
lograr una calidad del aire más satisfactoria, tanto en 
la ZMVM, como en el resto de las ciudades mexicanas 
con problemas de contaminación atmosférica. Una 
forma de recuperar y mantener el interés político y del 
público es mediante la educación y comunicando los 
niveles de contaminación y los riesgos asociados para 
la salud humana.

Actualmente, pocas ciudades reportan de mane-
ra pública sus niveles de contaminación; sin embar-
go, existen ya algunos esfuerzos en este sentido. El 
SINAICA, desarrollado e instrumentado por el INE, 
es una herramienta que permite el acceso vía Internet 
de los datos de contaminación atmosférica a escala 
nacional en tiempo semi-real, lo que puede ser muy 
valioso para el diagnóstico y la evaluación inmediatos 
durante la ocurrencia de episodios de contaminación 
del aire. Por otro lado, los índices de calidad del aire, 
como el IMECA utilizado en la ZMVM, son herra-
mientas que facilitan comunicarle a la población los 
niveles de los contaminantes. Estos índices podrían 
usarse también en otras ciudades mexicanas.

Como se mencionó en este documento, los inven-
tarios de emisiones desarrollados en las diferentes 
ciudades han identificado que la principal fuente de 

contaminación para la mayoría de las ciudades es el 
sector transporte. Aunque se ha logrado actualizar las 
normas para regular las emisiones de vehículos lige-
ros a gasolina y diesel (NOM-042) y la calidad de los 
combustibles vehiculares (NOM-086), la estimación 
de que la flota vehicular en el país se duplicará en 15 
años obliga a desarrollar e instrumentar una estrategia 
integral para reducir las emisiones vehiculares. En ésta 
se deberá incluir el contar con estándares más estrictos 
de emisiones para vehículos nuevos en planta; contro-
lar más eficientemente las emisiones de los vehículos 
en circulación, para lo cual se pueden instrumentar 
programas de verificación vehicular; acelerar la re-
novación de la flota, sobre todo en ciudades donde se 
comercializan vehículos importados con tecnologías 
caducas, que no cuentan con sistemas para el control 
de emisiones y emiten grandes volúmenes de contami-
nantes a la atmósfera; y, también, desarrollar progra-
mas para proveer de un sistema de transporte público 
de alta capacidad, eficiente, poco contaminante, segu-
ro, cómodo y accesible, a las ciudades mexicanas, ade-
más de promover el uso de transporte no motorizado 
(como caminar y andar en bicicleta) para minimizar el 
uso de autos privados y reducir sus emisiones.

El control de las emisiones de fuentes fijas siempre 
ha sido una de las prioridades en la gestión de la ca-
lidad del aire, pues como se documenta en este alma-
naque para la ciudad de Salamanca, las emisiones de 
las plantas de generación de electricidad, industrias, 
refinerías, etcétera, han afectado significativamente la 
calidad del aire en la zona. La necesidad de controlar 
las emisiones de fuentes puntuales se ha exacerbado 
con las evidencias internacionales y nacionales sobre 
sus posibles efectos en la salud de las poblaciones cir-
cunvecinas (Levy et al., 2002; EC, 1995; SEMARNAT 
y CEPAL, 2004; López et al., 2005). La reducción de 
emisiones de fuentes fijas puede lograrse continuando 
con los esfuerzos para mejorar la calidad de los com-
bustibles industriales, promover el uso de combusti-
bles más limpios, así como optimizar los procesos de 
operación y el control de emisiones. Estas medidas 
deben ir a la par del desarrollo de herramientas para 
dar a conocer al público la calidad del aire en zonas 
industriales y su influencia en las ciudades aledañas, 
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por constituir un avance para proteger la salud de la 
población, como se ha observado en los países en los 
que se garantiza el principio del “derecho de la comu-
nidad a saber”. 

Este Tercer almanaque de datos y tendencias de 
la calidad del aire presenta indicadores que per-
mitieron el análisis de la calidad del aire en nueve 
ciudades mexicanas, así como sus tendencias espa-
ciales y temporales. A través de este documento se 
ha ilustrado que todas las ciudades y zonas metro-
politanas analizadas rebasan al menos una de las 
normas de calidad del aire; también, se ha resaltado 
que existen y deben buscarse opciones para seguir 
apoyando y mejorando los sistemas de monitoreo 
atmosférico locales y, al mismo tiempo, asegurar el 

cumplimiento de las normas y la reducción de las 
emisiones de contaminantes, con el fin de proteger 
a las poblaciones actuales y también a las generacio-
nes futuras.

Así, el INE, al elaborar este almanaque, da un 
valor agregado a los datos colectados en las redes 
de monitoreo de nueve ciudades con un diagnós-
tico de la calidad del aire, con el fin de contribuir 
con información útil para diseñar, aplicar y evaluar 
medidas y estrategias para el control de la contami-
nación atmosférica. También la intención es poner 
esta información al alcance de todos aquellos inte-
resados y así exhortarlos a trabajar y continuar con 
los esfuerzos para lograr una mejor calidad del aire 
que todos, inevitablemente, respiramos.



Anexo

Muchos países y organizaciones del mundo 
cuentan con normas de calidad del aire 
de los contaminantes criterio, entre otros, 
los Estados Unidos de América (USEPA, 

2006), la Organización Mundial de la Salud (WHO, 2006) 
y la Unión Europea (UE) (AEMA, 2003; OJEC, 1999). En el 
cuadro AI.1 se presenta un resumen de la normatividad de 
los países y organizaciones mencionados.

Cuadro AI.1 Resumen de los valores límite permisibles de los contaminantes criterio 
en algunos países y organizaciones del mundo

Contaminante	 Tiempo promedio	 Unidades	 OMS	 UE	 EUA	 México

PM10	 1 año	 µg/m3	 20	 40	 50	 50
	 24 horas	 µg/m3	 50	 50	 150	 120
PM2.5	 1 año	 µg/m3	 10	 25	 15	 15
	 24 horas	 µg/m3	 25	 40	 65	 65
O3	 8 horas	 µg/m3	 100	 120	 157	 157
		  ppm	 0.05	 0.06	 0.08	 0.08
	 1 hora	 µg/m3				    216
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Cuadro AI.1 Resumen de los valores límite permisibles de los contaminantes criterio 
en algunos países y organizaciones del mundo (contin-úa)

Contaminante	 Tiempo promedio	 Unidades	 OMS	 UE	 EUA	 México

CO	 8 horas	 mg/m3		  10	 10	 13
		  ppm		  9	 9	 11
	 1 hora	 mg/m3		  40		
		  ppm		  35		
SO2	 1 año	 µg/m3			   78	
		  ppm			   0.03	 0.03
	 24 horas	 µg/m3	 20	 125	 366	 341
		  ppm	 0.007	 0.047	 0.14	 0.13
	 3 horas	 µg/m3			   1300	
		  ppm			   0.5	
	 10 minutos	 µg/m3	 500			 
		  ppm	 0.19			 
NO2	 1 año	 µg/m3	 40	 40	 100	
		  ppm	 0.021	 0.021	 0.05	
	 1 hora	 µg/m3	 200	 200		  395
		  ppm	 0.1	 0.1		  0.21
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